
Año CCXXXIV.-Núm. 81                          V i e r n e s  2 2  M a r z o  1 8 9 5                          T omo I . — P á g .  1 0 6 3

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY y  la REINA R egen te  (Q. D. G.)  
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
dn novedad en su importante salnd.T , . r , , ~í " '?,-ír f 1

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la  gracia de Dios y la 

Constitución Bey de España, y en su nombre y durante 
Su menor edad i a Reina gemente del Reino;,

A todos los que la presénte vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: ■ .. n - ' r - ^  ■

Artículo 1.° Se declara aplicable al ensanche dé la 
ciudad de Cartagena la ley de 17 de Julio de 1892.

Art. 2.° Formarán también parte de la Comisión 
que se constituya, con arreglo al art. 7.° de dicha ley, 
además dé los individuos que en el mismo se expresa, 
un Diputado provincial, el Director de Sanidad del 
puerto, el del Hospital militar, el Comandante de Inge
nieros de la plaza y el Ingeniero Director de las obras 
del puerto.

Art. 3.° Constituirán los recursos de esta1 Comisión: 
Primero. Los que establece la ley de 17 de. Julio 

de 1892.
Segundo. Los enumerados en el Real decreto de 31 

de Diciembre de 18‘91 reformando la actual Junta de 
saneamiento, . ~

Tereero. Las subvenciones de l'a Dipütación provin- 
cial de Murcia y  el Ayuntamiento de Cartagena, en la 
cuantía por lo menos que fijó el Real decreto de 12 de" 
Agosto de 1889, autorizando, á la Junta de saneamiento 
de la ciudad de Cartagena para contratar un em
préstito. ■ '

Cuarto. La subvención que el Ministerio de la Go
bernación tiene concedida para contribuir al sanea
miento de dicha ciudad con los aumentos que pon 
e s t e  Centro se propongan oportunamente. "

Art. 4.° Solamente podrán aplicarse á  las obras dé 
saneamiento de Cartagena las cantidades que se recau
den por los tres últimos conceptos qiie se. expresan. en 
el artículo anterior.

Art. 5.° Todos los proyectos de obr as que formule 
e s t a  Comisión, por lo que afecten , A la defensa da la 
plaza, habrán de someterse al examen de la Junta con
sultiva de Guerra., sin cuya conformidad no serán apro
bados.

Art. 6.° Hasta que no esté fovmuladó y  haya sido 
aprobado el proyecto principal de obras, ,  lá Comisión 
no percibirá otros recursos que los que.nl Ayuntamien
to de Cartagena le señale.

Art. 7.® Constituida lá Comisió?. de ensanche y sa
neamiento* someterá, en el término de tres meses, á la 
aprobación del Gobierno * un reglamento que regule su 
fácil y eficaz funcionamiento.

Art. 8.® Queda disuelta 1» Junta espécial de sanea* 
miento creada en Cartagena por Real decreto de 1.° dt 
Noviembre de 1887,

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militarás y eclesiásticas, dq-,cualquier clase y digni
dad,, que guarden y hagan guarda?, cumplir y ejecu
tar la presente-ley en’-tOdaSAus partes:

Dado en.Palacio á.veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco. ■ . -.»V
. . YO .LA'REINA REGENÍH *.
f: El Ministro de la Gobernación, > *.*
’FrlMfa&’ló. Slaaiise y 'Csspéepoinu

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

«*levad^ por Antonio Calvo y Cervara pidiendo' 
indulto de la pena de dos años, cuatro meses y un día 
le prisión correccional que la Audiencia de Valencia 
lé impuso encausa por el delito dé. lesiones:
; Teniendo en cüéntá eb perdón dé la parte perjudica* 

la,-ios hechos qué precedieron al delito y le motivaroit 
Y  qué el reo lléva extinguida más de lamitad de sü con
dena, durante cuyo tiénipo há observádó [bueña con
ducta y dado pruebas de arrepentimiento:

¡ Vístala ley provisional de 18 de Junio dé 1870* que 
rqguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Oratela y 
Justicia del Consejo de Estado y con el paree*? de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ía  D. Alton* 
o XIII, y como Reina Regente del Remo.,

Vengo en indultar á Antonio Calva y Cerrera de lt 
marta parte de la pena de dos años, cusaDío méses y m  
lia de prisión correccional á que fué condenado en ii 
¡ansa-de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mi 
(ühocientos noventa y cinco.
*• 7  : MAR IA CRISTINA

ri El Miplstro de Gracia j  Jtiafiieia*1 
Antonio M an *» y  MontsMM»*.

\ j ,;i

Visto el expediente instruldr, con motivo de la ins
tancia elevada por! Vicente Jim énez Ochoa pidiendo in
dulto dé la pena de tres añoíj y seis meses de prisión 
correccional que lá Audiencia de Pamplona le impuso 
en ctósa por IOS delitos deVÚÍspafti de arma de fuego y
lesiones: j 1 \>íTJh - 17 ' • < '
, í Teniendo en cuenta l  a poca imporíWeiá Úé íasTésio- 
nes, el arrepentimiento del ré6 y qup la pplipaeión del 
articulo 90 del Cód¡igo,. lejos de favorecerle, le perjudi
có notablemente, duplicando casi !» p.enaquqen otro 
caso se le hubiera Impuesto: •*'* ’ <•, ,,;v, •' ' W..,' J.

Vista la ley provisional de 18 de . Junio lié  Í87Ó, que 
reguló el ejereioio dé'lá gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
' sentenciadora, en que se ptópéñé lá femfaiÓñ tót&l de la 
pena, de a'cuerdo con lo consultado por la Sección de 
Estado y  Gracia y Justicia del Consejó dé Estado y con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros}

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y cuno Reina  Regente del Reino,

Vengo en indultar á tícente Jiménez Ochoa de h

i -.........  ./ - ~ji.íi*, r.rh ríj- -.. t v -1 * .. »
mitad d^-la pe*a de' 'trek'&fíóAy^ seis meses de priéi^p;. 
correcetonaí á ¿¡¡¡jé fué cpcidénado- en la causa de que va- 
hecho mérito. ' * - r1 -J.n, #(>■*’ ,<:; , 1■* '-1 * * U >l

Dado en Palacio á diez y  óehó-.Úá Marzo de mih 
ochocientos noventa y cinco.

£ ■*1 ‘i® * '85 -Zí
: ■ MASÍA CRISTINA
s bi MiMeuo.A*«^^{#ia|í9«<aí,

Antonio ctfádv» y Jrfotttaiiér.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

R E A L E S  D E C R E T O S

En consideracion á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada-D. José Alcántara y Pérez;

En nombre de Mi Augusto Hijo el -Rar-D. AlfOn- 
sa XIII, y como Rnrax Regento'del Reino,
{ •Ve»¡gA,ea.¡p?omQvegie»á propuesto díd Ministoó d!& 

la Guerra y de acuerdo ec.n ef Consejó dé Ministrós  ̂.a! 
qmpléo iie:Gé^ál!^ÍÍí|^iÓn*, ‘con la ántigüedaáídés- 
30 do Enero: próximo paáado,¡en la vacante producida 

:por‘,fetiecirafento,d é ‘b.;Jpsé''BbrflZy Fqjrtapíá. -
Dado en Palar-io á iliez y 'oabu-de Marzo -de mH 

ochocientos noventa y Cinco. ■■ 1 '*
MARIA CRISTINA

® MMsiaro,|íâ i.Uqnjjra, ,,, u 't - n ,i 1 ■ i »-*->
© «m insnei!.. ( . , , |1[; 1(1 (1 r,-

, » j- i i " 'f r ni i i f i "I '
Servicios del General de Brigada D. José Alcátara y Pérez.

i , -¡.i. ’¡\ -i-°" " ''-11 11,11 -i * - - - - i1 i - - ^
' NáeiÓel día 2 áa^iMobrái* líH'.-mj toó mcmíbrtidé Scbte- 

niwnt# do Milieioo diMÜpüiandaa do Filipisnas' p«* Bt&l ¿"fttte. 
d b a iAt,j a u t o ' » » i : « 1 11

i I>ee]aTnitoSt<btotiw(i|  ̂óé «BS8doMayadbl85®,
desda «ata leché, tomesto ¡¿ «'Otor»«to «1 tietopo do tiaWMb» 
iogiasando «c-to(i)«t>Uitno m  la i Becaola especial do Mtei!» 
Mayor en Septiembro oigniento. i , , . J
■ , Há'Wead«‘toréijisdb *p< ATa-
mknto da Eatado M>Jto .Wi jilió . da 1856, «Bcbatrtodo8»&. 
laa órd»B*« dal Oapiíén GodotoI D*®fto?ctoc«»SáríAig 
hechoB do armas habidos tn esta Corte loa tfíAiá tf; 
dtl mismo mes. . , tl u ‘ * ' 1

A la conoluáíóá da las pr&ctiaas reglamentarias «H r ÍBUaM» 
de 1858, loé deetinado á U«Capit»Bíá general dé ’CfiftSÍhdiAj 
ato«dtondb4Mp®«Í^fta'3tólto'<:afelpprcp5bpad;,,‘" 7 . ^

Se le nombrS Vr^ífáiiit da ja Eseaela especial de ,Bstad®í 
Mayor én Julio dé 1859,' yoontinuó en dicho dastisje »*■« 
censo áiCflsmandREte-.delén.'Brpo'en-Mayo ; ' ; 7 ....

s Por sue nervlcibi rU' el Profesorado óMttT&r ngiaiuettfAc 
ripmente la Crpz de Isabel la Catol^RjU é-gháto 
•¿UÉPW3& a ^ b s í l ^ ^  junto AbsIiSŴ
otorgándosele el
clmprosa del m érito q u e -c c n fe to ^ ^ ’8̂ , 1»  fé  

? t« el día 22 del áltimo citado mes. "v'í
' Destinado á la Sección da.Estado. Mayor d® Granad», en 

Agosto de 1867, se halló en la* ocurrencias» de la capital del 
distrito loa días 25 y S8 ás Febíero'y l a ‘Aoé'hi del 22 da Ssp- 
tiembra^a ise^.o^ucaiíéndohsto ?or la gracia genewd del 
mismo año el empleo-A* Geseaal -de Ejército, que m%fs tarda 
se: dispuso sa ijonsiderase otorgado per el mérito qua contra- 
jo en el hecho ;de armas de l a.mencionada moche.

ContrihayóA soioear la sublevación repubUoana de la ro- 
Isrida piusa d» Granada #15 de Oetubre de 1889, «ómo tam
bién al desarnte de los voluntarios de la libertad.

■ Al ascender & Tesiíste Coro?,ei da Estado M ayor en Abril 
* d* 1871, fpé colocadc en la.Seséión da Aragón, de cuya Jila- 

tura estuvo encargado Varia* veces, como ya lo había estada 
anteriormente da la de Granada, ^

Trasladado á la Sscsiéá üo Estado MVycr de Cataluña ©s 
Febrero de 1872, desde los primeras momentos en que los
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ewdiata* iniciaron si} tan al dtatritoJWB movimientos ínsn-.. 
Trecoi«unl#», preít<5 servicioa que confirmaron el concepto en 
qM ya tañ ido^  mUftaqiataHgeoítb1 y4ctívojii>»T'lo cual 
faé signiAsado al Ministerio do Botado 6 fin do que oa 1*con
cediera la. Encomienda de CarbwlJÍ. Desempeñó tambiéuln- 
Mihántante en diversas ocaeiqueo ja Jefatura de dicha Bs<?* 
'eá&j-tíeiídó' destinado i la de Andalucía en BeptUmbro tí? 
jguiente, v en Enero de 1873 á la de Granada, plaza en donde 
«oftrtHJoa ói»o 6 y 7 de Junio á lao sangrientas colisiones ha- 
Jbidws entre fuerzas de Carabineros y los Volnntaric s de la Re- 
pútfijpa. jurante su permanencia en1 el dSsWné últimamente 
«i% $ocyoJvió & ejercer el cargo de Jefe interino de Estado
Mayor. ....... i i 1 m > n 1 11

Agregado luego fi la , Capitanía general de Valonéis, He le 
mámb'rd, después de haber desempeñado una comiaidn del ser- 
■<ofW0VJefe.de Estado Mayor de la diViqióa que mandaba el 
•OfcíMrfcl Di Ro'mnaido Palacio, saliendo a operaciones de cam
paña el 15 de Noviembre de dicho año 1873. Tomd parte el 25 
tídgropfo mes en la acción «A kHkM i1 Maestre, por la cuaj 
Sod condecorada con laCrafc rojs de se t̂lnda clase del Mérito 
militan que poateriormente le fue pesinntadd jltir ’la de tertíe- 
n  elftftedy 1» ftDta* «Urden* y, Cooperó ti levantamiento-del 
asedio de la (lera de Morilla, enla que (hatrd'tí9K ■ J"

y  Meí£»*.f,8«ló., ímmo.  ijn» tuviwoaWar *e díeb» e»i*:W
1®« áñíUir6“if do Áp'ató ttiWihotHo én M'iélaBiMciáii' 
tio  pim «I llamara lento di 1» reserva provincial éxWóirdSfaá* 
xiililiÉlkllMiiikétt^icíémW é á la Síccldn ¿«Cataluña, í?

üeattaheele nuev&Éttuftte al.distrito de¡6W4nada en Enero 1 
4edB7^ qifedando, sin embargo, agregado al Ejército del 
Norte. Como segundo Jefe de Estado Mayor general del miB- 
m<Jg,aai?fcd filas operaciones Jijadas á c«bo .para franquear 
<•1 m  "V'b’W W  d# .Pfwplonn y
«en^rU lta.a  d«l.Arga, siendo premiado por su distmgin- 
elo Aomporbmiento en ellas con la Crnz roja.de tercera clase 
■def íílrítíí íniíitai. Aucendido en Abril * Coronel de Esta-' 
“4o Mayor, ejerció •! cargo do Secretario do! primor Aydáaatt 
■deSí'M.etUéy. ' |M " “ il 1 1,1 ¡ L| " ' ' l'1

OUfTib'l ctiaftel Real marchó de Madrid á las provlncits 
de! Mosto ah: 16 dé ?  e&pcóddS* 1870 |¡r Concurrió fi las opera-' 
cienes efectuadas sobre al rio Oria por el Ejérnito'd®ln:lEy‘ 
qn|q!lj|{nil'lnmedh|tc'i mandó datSw Mt ol/|B»iif,¡i(egrH«aade?á 
«Btjf, Cortejé 20 ,fie,¡Mamo, xitor . l.«s¡ servicios .¡que,entonces,,
* r? 6 t óguerra civil en los distritos *3fitalup ;̂y yalencia y eq el 
'Ejército, del Norte, fué recompensado con una ¡Bncpníianda 
« k ú n t ó W  Óu Abril
J ifflB  «sfáád^Jo?<H tttttfóM nK gtóé&l’lte^ndalucíái >

ú « P o w m y ^ i # « t ! i j i ^ c ^  g u a  ¿ to a ó 'f iW lié G ta is
, jiftdn, y bu Igual w b  de 1880 volfié á  ̂77^
 ̂ Umhz*Bú' Minato A lé  éklim^MiUéUk(Mánnién;B ^

llem.brinderX883; d'eiimpltájiiiterliiiitaBiite,; m diferentéa 
4 «mbbIodbb, li Jefatura del míeme, que le imé conferida en pro- 
1 l^R W if1 I f W P # í f  A* Sst&do, Major m ,No-

S elle  lanío ÍbbíÍr1 Agosto de Istó ínspeecíoBá «a los cjíi; 
fritos da.Aiacklupía, Aragón, pastilla la Vieja y Cataluña lps 

^ r ^ j i G g r f i f i c o i  f i 'U  esiában dédicádoí varios J«fes y 
•OflWHéhd'e'-'EBtádo'Mayór; hfibiéodoeéle dado las gracias 'en 
Jtial orden de 27 de Noviembre por olfi llbfcíllátité:í deabioafléSb 1 1 

detttitetanfklón." ■• ■t ■ 1 *«■ ' ' 1 1
Se le nombró Jeta do 14 segunda Sección da la cuarta üi- 

Teaji<tajfla)iMieterio de la guerra,en Agosto de11889,:y 
•Hwift'iüW íffiiispo j/tapiqflijta al cargo dAjíMe <e Sección 

■4bdicho Ministerio. (¡ ¡ , . |
,  J »  estrió eqja^adp ^ t e r m ^ w b  ^  la Subaecra.taria 
dcl^urnx) repetid»» yibb^ y adema» de ]a<» comtBiones de

W ' Af im:  i
^AiétftVfe hfioS yi lé'ÍM.aWM'd'é éleélívijé SHWÍéios, de éllbs 

.8 y«PaieseB en el empleo do Gonerai de Brigada;'imeé él nú
mero 4 en la escala de su clase, y so halla eu poseiión óe las 
•coolfiqcr^mieasiguie«ta»j ,«iv r m U h. ,ir.‘ ,

t o A  ............ . >u11,  u .
EncomiBndiB ordinaria y di número de la mí^^^rdan. -

w J y V  ty*P ¿W Mérito mí-

Bob O'rmee» rojiza de '^éét á1 él»¡ti l i 1 l'i fiJrî íâ Ordeo • ' " 
{l¿eót¿!etidai á*dltíiifí: y da iúméro éú Qttím lili

dbla'0ÚBfracítO. 1 « f
brindes Crneci da Sai Hermenegildo y del Mérito mili-* í 

l»r«li,lí«lktíf#Mát|ei®jpi» i  «i I 1 , r n ¡
j u ü .   tm ú i i i  i  \< r  .  ¡ j

■maótf§Méra:cíé!2 i
ri*eü éH ei'Géóéral lié BÍ!g¥®f'tí!' JkfltalStó'tiáéitózy'Pn-' ¡ 
n  «d o , á los servicios que ha prestado en la campaña d'e'j

que^ Bs/édíitraido en el ataqtie y  tfema dé 'Mafnhuit éü j 
día .10 del ©órnente mee; 41,1 J •' 'rl-,n ■' 1 «[¡«.¡,,1

frtt nómbfé efe Mi Augusto -Hijúi1 íel' Hié'r D; AhfeÉ* ' 
no y ’cómo Rbiíía Éegeüte del Reina, ; < 1,1 f 1 ’

Véngtf én promovét'Ié,'á propüe«ta del Gaflitáu gé~': 
neral de  Filipina» y  de acuerdo con el Consejo d é ! Mi
nistros,;al fempleú» (Ce Géüferai dé División, con la anti- i 
güéftaéd.^ éx^iréáado dfá.' T " ' 1 11 'i

Dado enJPalacjo k diez y ocho de Marzo 'de xnil | 
ochtóéntqá noventa y  cinco. ■ • - < ¡

'*** V ' ' ' , ' MASIA CRISTINA ’ j, ej$i MinistrofeiGhiéfír^ ■ *'' * ' ' rf* 1 1 1 , l í I
d o l é  l^ ép es  HonniiDgfeoai. , . '

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

, 1 REALES DECRETOS
Habiendo acordado el Congreso def los Diputados 

qué se proceda k hueva elección de un Diputado k 
Cortes én el distrito 'de ¡Baiaguer, provincia de Lérida, 
vacante por haber sido declarado comprendido en la 
incapacidad qué establece el caso 3.° del art. 5.° de la 
lejf Electoral de 26 dé Juíiio de 1890 el Diputado electo 
D, Enrique de Luque y  Alcalde:

Vistos los artícufés 16, 75 y 76 de la ley Elec-
1 ral de 26 de J u n i o - 4 ó ; l b 9 0 ; !'•

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
1 so XIII, y  como Reiha Regente del Reino,
I Vengo en decretar lo siguiente:

El domingo 14 del próximo mes de Abril se prope- 
' derá á nueva elección dé un Diputado ¿  Cortes en el 
; distrito de Balaguer, provincia de Lérida.

Dado eü Palacio á veintiuno de Maizo de mil o6ho- 
cientos novehta y cindo. * , ■
i • ' MARIA CRISTINA

, JSl Ministro de la Gobernación,
Trinitario Knlz y Capdepón.

Para el debido cumplimiento del art. 62 de la ley de 
A^uas de. 13 dé Jurñio de 1879, relativo k la declaración 
de insalubridad de íaguUas y  terrenos pantanosos ó en
charcados, y  con el fin de determinar la tramitación que 
ha de dérse á Ios expedientes y  Autoridad qué Ka de 
resolverlos; confórniándome cón lo propuesto por el Mi
nistro de la Gobernación, según los dietáihenes ehaíti- 
dos sucesivamente por el Real Consejo de Sabidad; Jim
ia Superior Consultiva de Caminos, Canales y Puertos', 
Consejo de Estado en pleno y  de acuerdo con el Conse
jo  de Ministros; . ,, , .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D .. Alfop- 
So XIII, y  como R e in a  Éegente del Reino,
' Vengo en. decretar las siguientes reglas:

1.a Los Subdelegados dé Medicina y  Veterinaria y  
los Médicos, titulares denunciarán á la Autoridad lppal 
las iaghnás y  terrenos páctanosos ó encharcados que 
existan dentrddpl.partidp judicial^á'lps'efectps d?l^r7>

hacjer, los, p.arti,cul^res igual denuncia, co.n el finrde 
aprovecharse de las ventajas qué le s ofrece el art. fid de 
la citada ley., r' . * , ' : \

2.* El Alcalde de la localidad, tan pronto como ten
ga conocimiento por la expresada denuncia ó.por otro 
cualquier motivo de la existencia dentro del término 
de su jurisdicción de upa laguna ó terreno .pampanoso 
Nocivo á la salud, averiguará de un modo e ^ z y  jjUf 
tén|mp si el terreno de que se trata es de propiedad p^r- 
ticql^r, 4eljstadpf de la provincia ó del hípnicipio, y  
“ andará iffi,f?,uir ei oportuno expediente, qqq se pncd- 
Rezará (Son el oficio de denuncia ó con un acuerdo dpi

^ej^qup^q expresen los iundnmentos .tenidos 
en cuenta para considerar insalubre el terre.nq; y  con 
los informes de Ic3 Subdelegados de.Medicina y  Veteri
naria de la,^unt^ ¡ocal de Sanidad y del Ayuntamiento, 
fo remitirá al Gobernador civil de la provincia, res-

¡ 1 7 , .  - , .! ! ; 7 :
¡ 3.a , ̂ ¡n los informes de. que se ha hecho mérito en la 

regla anterior, se consignará si es laguna,<5 terreno, en
charcado ó panta,noso el que se considera.,insalubre; si 
está ó no. cu.bierto de agua constantemente; prpqeden- 
Cia de éste; si es dulce ó salada; extensión y  profundi
dad de la capa del expresado liquido que cubre djcha 
terreno; configuración de éste y  de los inmediatos; na
turaleza dél suelo y subsuelo del mismo; situación que 
ocupa r especto á los puntos habitados; distancia que le 
separa de éstos; vientos reinantes en la localidad; tem
peratura máxima, mínima y  media durante las diferenV 
ijes estaciones, del año; enfermedades más, comunes qu,e 
sufren los %bítantes ,de los pueblos cercanas, así como, 
los padecimientos que se observan en los ganados que 
pas.tan en los ^rededores de dichos terrenos y  mortali
dad qpe ocasionan. ,
; También dehefá expresarse en estos dictámenes si 
én las lagunus existen algunas industrias, cuáles son 
éstas y sus rendímiexitos, como igualmente si los terre- 
ttos. eneharcndos se destinan, á algún objeto productivo, 
y utilidades que se obtienen, y por último todo aquello . 
q<ie debe tenerse en cuenta para deducir si es ó no con-

búga la .declaración de insalubridad de 
los_erpresaqpsterrenos. . ‘ ‘
] i 8 ,;M ^ P ^ n a d o r  civil, encuanto reciba „el .expe
diente, ordenará dU^se-pongan edictos en ios .sitios,de 
sostnmhrej.eni la. ,capital dé la provincia y  cabeza de 
partido, en ¡dpnderadiquq la laguna ó terreno pgntano- 
ío considerado nocivoi:á > ,s ^ u d , ;y  que se anuncia en 
si Boletín dé l^ proviucia la -declaración de insalubií* ■

■ ’i

dad que se pretende, fijando el plazo de un mes para 
admitir.las reclamaciones que contra ésta se formulen. 
Igual publicación se hará en la G a g e v a  de Madkid si 
el-terreno. perteneciera al Estado, provincia ó Munici
pio, ó si estuviere dedicado á un aprovechamiento in
dustrial sujeto á impuesto.- : • -
; -Además se notificará administrativamente al dueño 

de la laguna ó terreno denunciado, si se conociere su 
domicilio ó residencia, y  quedará de manifieste* el ex
pediente en el Gobierno civil d.urante el expresado pe
ríodo de información. , .. ...........

5.a Sobre las reclamaciones ¿  que sq,refiere, la re- 
g la  4.?,, las cuales deberán presentarse al Gobernador, 
dentro del plazo señalado en la misma, informarán de 
nuevo los funcionarios que ya lo hubiesen hecho én el 
expediente, haciéndose constar én éste por los oportu
nos certificados las publicaciones prevenidas y  la cír- 
cunstancia de no haberse’ presentado en su caso oposi
ción alguna. ” 'r J  j ’-' ^

6.a ,En este estado el expediente, él Gobernador re? 
clamará el informe dél Ingeniero, ¿efe de Obras públi
cas de la provincia, que deberá yersar principalmente 
sobre ej procedimiento de desecación del terreno de
nunciado,? determinando en su caso, el sitio donde han 
de ir á parar las aguas, obras de saneamiento" que ha
yan de practicarse y  coste de las mismas; el del Inge
niero agrónomo dcérca dé ios perjuicios que ocasione á 
la agricultura la existencia dél terreno en la' fóímia in- 
dicada, y  beneficio qué pudiérá' obtenerse de plántació- . 
pe's como medio ¿bsoryente y  de evaporación; el dé la 
¡Junta provincial de Sanidad sóbrenlos, mismos extre
mos encomendados á las, Juntas lpcales, y  últimamente 
él qe la C o misión provincial; ̂ consignando todo aquello . 
que considere oportuno acerca de los intereses que1 re*1' 
presenta.-- ■ .>•■■■' -v - - '••>■.•'■

74a En vista de las reclamaciones formuladas y  de 
los informes expresádoé, 'érGobérñáttor emitíbá su dic
tamen y  elevará el expediente al Ministerio de Fomep- 
|o para que por las Dírecciónéá ' géneráles de Agricul- 
iura, Industria y  Comercio,y de Obras publicas, oyen
do á.las Juntas consultivas correspondientes, sé-expon» 
£a sobre el particular lo que se estime .oportuno ». . .  ..
I &*-. Tan luego, como dicho Centro ministerial emita 
|u parecer, se remitirá el expediente por aquel depar
tamento al de la GoberfiaciónvcGn c l  fin dé' qüé, des- 
í>ués de oir al Réal 'Cóñ^jddeíSááidad; resuélva én el 
asunto como crea más conveniente, á los intereses de la 
Salud pública y  á los de íá propiedad.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  cinco.
: . . MARIA CRISTINA
I El Ministro de la Gobernación,
T r i n i t a r i o  f if iu lz  y  C a p d e p ó n .

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REAL DECRETO . J ■
Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y  

propuesta de esé Consejo; S. M; el Rey’ (Q. D. G.), y  
én sü nombre lá Ruina Regenté deÍReipo, ha tenido á 
bien nombrar Catedrático númerario de Zoología gene
ral de la Facultad de Ciencias de la1 Universidad Cen
tral, con el sueldo anual de 6.000 pesetas, que por su 
púmero en el escalafón le Corresponde, á D. Alberto de 
íjjegbviá y  Corráléá1, Cáteirático de Historia Natural de 
lp de Zaragoza; " r"  ■  ̂ ■
| De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y  demás éféctos. Díós gúardé á V. E. muchos afios.; Ma
drid 5 de Marzo dé 1895, , ‘ ‘
| , LOPEZ PÜÍGCHBVER
fr . Prpridentedel Consejo dqInstrucción pública». • •
i * ,1«' ' --'i ? *̂7(5 ví1 * *> ' y
k< Relación de los méritos, y temidos de D> Alberto de Segoaia . 
i y Corrales.

Licenciado en la Facultad de Ciencia»,, lección de Cían- 
Cía» Naturales, por la Universidad Central, cujos ejercicios 
tarificó en ^  d41874^ystítnlo^exocdido con lecha 31
|e Diciembre de 1875.
| Doctor en la mi«ms, Facnlt^iy íSéctítfn po? Ja Universidad 
|entral, cuyos ejercicios verificó el día 4 de Noviembre 
de 1874, y titulo expedido en 31 de Diciembre de 1875.
J Encargado Interinamente por el1 Riétorado de la Univer- 

Salamanca, en cpmuEÍcacidn,d8 l9 de? Octubre

. Encargado de la enseñanza de la asignatura de Historia 
Natural con principios de Fisiología ó Higient en ei lnstituio 
de áegfiñdátínseSáúzá dé éalkáinckVefi^kud^dl^ficiollei ■ 
gr. Director dél tíüstaO', fecha 30 de SéptíembroÚei'Í875, ciiy^ 
cai^o desempeñó hasta el 30 óé Noviembre del níiiáió áfifc 
■ Por Real orden de 27 de Octubre dé 1875 tné nombrádo 

Auxiliar dé la SecOión de Giencías deL: Iústitáto' de Zamora, 
eon lq gratifioaoión dej .l.QQ&peseíaB anuales, ;de cuyo cargo '
> -'l * ' V "1 1 r i L , , »' ,
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presentó m  am isión y le rae admitida por Ke&l ord^n de 24 
de Noviembre: del mismo año.

Vocal de la Junta local de Instrucción pública de Sala
manca, nombrado por el Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento con fecha 7 de Agosto de 1879.

Auxiliar de la Oáteára de Historia Natural de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Salamanca, á propuesta del 
Claustro en r li tu á  de nombramiento de lim o. Sr. Héctor de 
la expresada Universidad de 10 de Diciembre de 1874.

Profesor auxiliar de la asignatura de Zoología, Botánica, 
Mineralogía con nociones de Geología de la Facultad de Cien- 
-cías de la Universidad de Salamanca, en virtud de nombra
miento del limo. Sr. Héctor, por delegación de la Superiori
dad, de 3 de Octubre de 1875.

Encargado de las asignaturas de Química inorgánica y sus 
prácticas en la Facultad de Ciencias de la Universidad de Za
ragoza, sin sueldo ni retribución alguna, s®gun comunicación 
del Rectorado de 25 de Septiembre de 1882.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Heal decreto de 1.° 
de Septiembre da 1893, s© le encargó por el Rectorado @1 des
empeño de la cátedra de Química inorgánica y sus prácticas 
de la Facultad d@ Ciencias de esta Universidad, según comu
nicación d t  fecha 17 de Septiembre de 1893.

Catedrático numerario de la asignatura de Historia Natu
ral de la Facultad de Ciencias de la Universidad d® Zarago
za, en virtud da oposición, por R§&1 orden de 30 de Agosto 
de 1881.

Prolegómenos de Zoología generad.— Un tomo m  4.° de 430 
páginas. Esta obra fué informada favorablemente por el Heal 
Consejo d i Instrucción pública y declarada de mérito en la 
earrera de sr b j ' ir  por Heal orden de 5 da Agosto d® 1892.

Cuno elem* **1 de Botánica del Profesor belga A. Bellynetd, 
traducido di ' 4 urunte del original y aumentado en más d.® 
500 páginas qm m  edición extranjera. Dos tomos que com
prenden 1.076 páginas, 900 grabados intercalados en el texto. 
Madrid, 1883 1885.

Introducción, al estudio de Mineralogía y melones de (¡teología. 
'Noticias científicas, históricas y económicas de minerales, 
rocas y fósiles d® España; un tomo de 208 páginas.—Zarago
za, 1894.

Las Ciencias Naturales ante los problemas de la producción 
Nacional.—Estudios científico económicos; un tomo 8.° ma
yor de 129 páginas.—Zaragoza, 1894. De obra, publicada 
para levanta? la afición al estudio de las Ciencias Naturales 
en España, doné el autor 25 ejemplares con destino á las Bi
bliotecas populares, y se le dieron las gracias por Hsal orden 
-de 20 de Noviembre de 1894.

Socio de varios Centros literarios.
Vocal da diferentes Tribunales de oposición.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
ilmo. Sr.: Habiéndose observado que en el Apéndi

ce 1.° de las vigentes Ordenanzas de la Renta, aproba
das por Real decreto de 15 de Octubre de 1894, se in
cluye la Aduana de Puente Mayorga, provincia de Cá
diz, entre las de cuarta clase, á pesar de que por Real 
orden de fecha 13 de Septiembre de 1887 se habilitó 
para el despacho de carbones minerales procedentes de 
Gibraltar:

Considerando que el no haberse tenido en cuenta di
cha adición al redactarse el citado Apéndice, se debe 
á que la expresada resolución no se publicó en la Ga
c e t a  d e  M a d rid  ni por ningún otro medio oficial:

T considerando que está en vigor la Soberana dis
posición de 13 de Septiembre de 1887 antes aludida; '

S. M. el Rbet (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
tenga por incluida á la Aduana de Puente Mayorga en
tre las de tercera clase, con la habilitación propia de 
estas y la especial para el despacho de carbones mine
rales que se importen procedentes de Gibraltar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efeetos correspondientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 6 de Marzo de 1895.

c a n a l e ja s
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la J u n t a  facultativa de Montes y lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien aprobar la 
clasificación de los montes públicos del partido judicial 
de Navalcarnero, provincia de Madrid, formada por la 
Sección 3.a de dicha Junta, con arreglo á lo establecido 
en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, disponien
do que se publique en la G a c e t a  b e  M a d r id  y en el JBa* htin oficial de la mencionada provincia! y  que se remi

ta al Ministerio de Hacienda una copia da la clasifica* 
ción, á los efectos prevenidos en la expresada Real 
orden.

De la de S. M. lo digo ¿ Y. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIOR DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DICTADAS POR ESTE MINIS

TERIO REFERENTES Á PERSONAL DURANTE LA s e g u n d a  QUIN
CENA DEL MES DE FEBRERO ÚLTIMO.
20 Febrero. Aprobando el anticipo de cesantía con

cedido por el Gobernador general de la isla de Cuba á 
D. Evaristo Martínez, Oficial cuarto de la Administra
ción de la Aduana de la Habana, y declarándole cesan
te de dicho destino.

Idom id. Nombrando para el destino anterior por el 
turno 4.° á D. Pedro Abelda y Balboa, cesante de igual 
clase.

Idem id. Dejando sin efecto la de 16 de Enero últi
mo, por la cual se nombra á D. Cayetano del Toro 
Oficial cuarto de la Intendencia general de Hacienda 
de la islas Filipinas.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior, por el 
turno 5.°, á D. Manuel Franco y Anglada.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial tercero 
de la Intervención en 3a Administración de Hacienda de 
Matanzas, Cuba, á D. Venancio Fernández Pérez, que 
servía igual destino en el Negociado de Aduanas de la 
Intendencia de Hacienda de Cuba.

Idem id. Idem á esta última plaza á D. Carlos María 
Setíen, que servía la de Matanzas, Cuba.

Idem id. Declarando cesante á D. Celestino Gonzá
lez Azofra, Oficial segundo, Vista de la Aduana de la 
Habana.

Idem id. Nombrando para ia plaza anterior, por el 
turno 3.°, á D. Manuel Salgado y Rosendo, que ser
vía la de Oficial tercero, Vista de la misma Aduana.

Idem id. Trasladando á esta última plaza á D. Nico-
láa M iobeo, que doacm poña’ba la  do Ofioial tareero de la
Administración de la misma Aduana.

Idem id. Idem á la plaza anterior á D. Antonio 
Echevarría, que servía la de Oficial tercero, Yista en la 
referida Aduana.

Idem id. Declarando cesante á D. Segundo Plá, Ofi
cial cuarto de la Tesorería general de Hacienda de la 
isla de Cuba.

Idem id. Trasladando á esta plaza á D. Enrique 
Calvet y Anglada, electo con igual categoría y clase 
para la Administración de Hacienda de Santiago de 
Cuba.

Idem id. Nombrando para esta resulta, por el turno
4.°, áD. Joaquín Salgado, cesante de igual clase.

Idem id. Declarando cesante á D. Blas Barrera, Ofi
cial cuarto, Cajero, Guardaalmacén de la Administra
ción de Haciénda de llocos Norte, en las islas Filipinas.

Idem id. Nombrando para esta plaza por el turno
5.°, á D. Manuel Roselló de la Torre, Oficial quinto 
de la Península.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial tercero, Yista 
de la Aduana de la Habana, á D. José Closegui y Apa
ricio, que servía la de Ofioial cuarto, Vista en la misma 
Aduana.

Idem id. Trasladando á la anterior plaza á D. An
gel Gálvez y Amor, que con igual categoría y clase 
servía en la Administración de Hacienda de Pinar del 
Rio, Cuba.Idem id. Nombrando por el turno 4.° Oficial segun
do de la Administración de Hacienda de Puerto Prínci
pe, Cuba, á D. Ramón Alvarez Tubau, cesante del mis
mo destino.Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial cuarto de la 
Administración de Hacienda de Puerto Príncipe, Caba, 
á D. Julio Aisa y Cabreriza, que lo era quinto de lá 
Administración subalterna de Hacienda y  Aduana de 
Baracoa.Idem id. Declarando cesante á D. José Ponto y Peña, 
Oficial cuarto de la Administración de. Hacienda de Ma- 

| tanzas, Cuba.| Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Julio
I Dávila Vázquez, que con igual categoría y clase servía 
I en el Negociado de Rentas Estancadas y Loterías de la 

Intendencia de Hacienda de dicha isla, 
i Idem id. Idem á ésta á D. Gervasio Carrocera y
| Carvajal, que servía igual destino en la Administración 
1 de Hacienda de Pinar del Río, Cuba.
) Idem id. Idem á ésta á D. Fernando Bermú k-z Fió- 
í rez, que servía la de Oficial cuarto de la Adminis1 ra

ción subalterna de Hacienda y Aduana do Cárdenas, 
Cuba.

Idem id. Idem ¿ la anterior á D. Ildefonso Heguera, 
que con igual categoría y clase servía en la Se’ceióa de 
Atrasos de dicha antilla.

Idem id. Nombrando para esta resulta por el tur
no 4.® á D. Enrique Carreras, Oficial quinto cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. Federico Gil y  
Ortega, Jefe de Negociado de tercera clase de la Ad
ministración de la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando para ésta por el turno á  
D. Francisco Chacón y Montalvo, que servía la plaza 
de Oficial primero de la Sección de Atrasos de la isla 
de Cuba.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Adolfo Covisa, que 
con igual categoría y clase servía en la Junta de la  
Deuda de la misma isla.

Idem id. Idem á ésta á D. Ignacio Justis y Baldasa- 
no, que servía igual destino en la Intervención gene
ral de dicha antilla.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® Oficial prime
ro de la Administración de Hacienda de Manila á Don 
Gaspar de Ponte y  del Hoyo, cesante de la clase infe
rior inmediata.

Idem id. Idem por el turno 5.® Oficial segundo del 
Negociado de Aduanas de la Administración de Hacien
da de Santiago de Cuba á D. Félix Iznaga y Ruiz, Li
cenciado en Derecho.

Idem id. Idem por el turno 3.® Oficial primero de la. 
Intervención general de la Administración del Estado 
de la Isla de Cuba á D. Pedro Pidal y  Pando, que lo era 
segundo de la Administración de Hacienda jde Santiago de Cuba.

Idem id. Idem por el turno 4.® Oficial tercero,. In
terventor de la Administración de Hacienda de Samar, 
en las islas Filipinas, á D. José Monje y Calotd, Oficial 
segundo cesante.

Idem id. Idem por el turno 5.® Jefe -de Negociad» 
de segunda clase, Secretario del Gobierno civil de la  
Pampanga, en las islas Filipinas, á D. José María Rato, 
Oficial primero de la Península.

Idem id. Disponiendo que venga ¿ la Península etf 
comisión extraordinaria del servicio el Director gene
ral de Administración civil de las islas Filipinas Don. 
Angel Avilés y  Merino.

Idem id. Doola-ando oesante A I>. José María Agüe 
ro del destino de Oficial cuarto, Vista de la Aduana de la Habana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® para la plaza 
anterior á D. Luis Martínez Zabalo, cesante de igual 
clase.

Idem id. Declarando cesante á D-. Luis Escribano, 
Oficial segundo de la Junta de Colonización é inmigra
ción de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando para esta plaza por el turna
5.® á D. Manuel Suárez Aguirre, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. José de Franco y  
Orts, Oficial cuarto del Gobierno de la región occiden
tal y provincia de la Habana.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D» Ra
fael 0 ‘Farril, que con la misma clase servía en la Ad
ministración de Hacienda de Santa Clara, isla de Cuba» 

Idem id. Nombrando en comisión por el turno 4.“ 
para esta resulta á D. Joaquín Romeo y Siaué;, cesan—, 
te de mayor clase.

Idem id. Idem declarando cesante á D. Justo Cas- % 
cajares, Oficial segundo Guardaalmacén de ¡a. Aduana»] 
de la Habana.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza por e l . 
turno 5.® á D. José Alonso Cuevillas.

Idem id. Idem declarando cesante á D„ Sebastif ,n 
Sotomayor, Oficial cuarto, Vista de la Aduana d® la  
Habana.

Idem id. Idem trasladando á esta plaza á D. Ar ¿to
mo del Río y Diez de Bulnes, que con igual categ oría 
y  clase servía la de Contador de la Administración , su- 

1 balterna de Hacienda y Aduana de Nuevitas e& dicha 
Isla. ;

Idem id. Idem nombrando en ©amisión para la an
terior plaza por el turno 4.® á D. Francisco  ̂ O eberg y  
España, Oficial tercero, cesante.

Idem id. Idem declarando cesante á I) . Esteban 
Vargas y García, Oficial tercero de la Seceir ,n de Atra
sos de Cuba, por no haber embarcado en **«1 plazo re
glamentario.

Idem id. Idem nombrando para esta plaza por el 
turno 4.® á D. José Francisco García, e f ,gante de igual 
categoría.

Idem id. Idem declarando cesante & d . Florentino 
González de la Milera, Oficial euart© de la Administra
ción de Hacienda de Pinar del Río, f *n la isla de Cubal 

26 id. Idem disponiendo que elr ¿ombramianto hecho 
á favor de D. Manuel G. Rivera y  Arríete para la plaza
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de Oficial segundo de la Sección de Atrasos de la isla 
de Cuba, se entienda á favor de D. Manuel García Ri- 
vero y Arríete,

Idem id. Idem aprobando con carácter de interino 
el nombramiento hecho por el Gobernador general de 
Filipinas á favor de D. Manuel Sarthou para la plaza 
de Oficial quinto Interventor de la Administración de 
Hacienda de Bataán.

Idem id. Idem id. con el mismo carácter el que hizo 
& favor de D. Julián Monzón y Blanco para Oficial 
quinto, Interventor de la Administración de Hacienda 
de Catanduanes, en dichas islas.

Idem id. Idem confirmando el nombramiento hecho 
por el Gobernador general de Puerto Rico á favor de 
D. Julio Power para la plaza de Oficial quinto de la 
Intervención general de dicha isla.

Idem id. Idem concediendo ocho meses de licencia 
por enfermo para la Península á D. José M. Salazar, 
Oficial segundo, Vista de la Administración de Rentas y 
Aduana de Mayagüez, en la isla de Puerto Rico.

28 id. Idem declarando cesante á D. José Marco Ba- 
yona, Oficial quinto, Tenedor de libros del Tribunal de 
Cuentas del Reino con destino ¿ la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem nombrando para la plaza anterior á 
3). Néstor Alvarez.

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
N IS T E R IO  EN LAS PECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE COMO RE

SOLUCIONES DE CARACTER PARTICULAR SE PUBLICAN EN CUM
PLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2 .°  Y 7 .°  
DEL REAL DECRETO DE 5  DE OCTUBRE DE 1888 .

26 Noviembre 94. Real orden aprobando el nombra
miento de D. José Alemany para la plaza de Médico ti
tular interino de la provincia de Manila.

Idem id. Idem id. el anticipo de cesantía concedido 
por el Gobernador general de Filipinas á D. Manuel 
leal y González, Médico titular de Isabela de Luzón.

14 Diciembre. Idem resolviendo que se adquieran 
en Manila ejemplares de la obra de D. Rafael Comenge, 
titulada Cuestiones filipinas, primera parte, Los 
Chinos.

15 id. Idem id. que no procede el ingreso del Gene
ral Arólas en la Orden civil de Beneficencia.

Idem id. Idem concediendo el ingreso en la id. id. á 
D. José Komero Eeai.

Idem id Idem resolviendo que se modifiquen va
rios artículos del reglamento del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de Manila.

2 Enero 95. Idem disponiendo que se reserve para 
3). Casimiro Lana y Almudevar, Oficial tercero de Ad
ministración, Administrador de Hacienda de Borongán, 
una litera de los camarotes á que se refiere el art. 13 
del contrato celebrado con la Compañía Transatlán
tica.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Filipinas que en virtud del trabajo extraordinario 
encomendado al Inspector general de Minas de aque
llas islas, y con sujeción al reglamento de Indemniza
ciones, puede señalar á dicho Inspector una indemni- 

fzación fija anual de 1.000 pesos.
Idem id. Idem aprobando el pliego de condiciones 

y  contrato para la construcción de un ferrocarril mili- 
, tar en el Norte de Mindanao, y confirmando la resolu- 
t úón dictada por el Gobernador general de Filipinas 
Si íbre el particular.

Idem id. Idem id. el decreto dictado por el Gober- 
uai ior general de Filipinas relativo á una aclaración 
par a confirmar el reglamento del Ramo de Minas vi- 
gen te en aquellas islas y el reglamento de Indemniza- 
cioni para los Ingenieros de 26 de Febrero próximo 
pasad o.

Idei i  id. Idem comunicando al Gobernador general 
de Fili, Ñnas el Real decreto de 28 de Diciembre último 
aprobar 'do la plantilla del personal de la Inspección 
general de Minas de aquellas islas.

8 id. . Idem nombrando Ingeniero primero de Mon
tes, Jefe a 'e la Sección central de Cuba, á D. Francisco 
Beonad.

Idem id. Idem concediendo autorización & D. José 
Sáinz para c onstruir un muelle y almacén de madera 
en el puerto ite  Samá, costa Norte de Santiago de Cuba.

Idem id. H* m desestimando propuesta de la Junta 
de obras del pix arto de la Habana para aumentar el 
haber del Oficial ale la Secretaría D. Enrique Rodríguez.

Idem id. Idem aprobando la propuesta de la misma 
Junta para socorrei' con dos mensualidades á la viuda 
del Sobrestante D. P edro Pérez.

Idem id. Idem de, i ando sin efecto la amonestación 
impuesta por Real orden de 27 de Diciembre de 1893 
al Ingeniero de Montes de la región Oriental, y advir
tiendo al Gobernador de dicha región para que en lo \

sucesivo cuide de que se cumplimenten las Ordenanzas 
de Montes vigentes en aquella isla.

Idem id. Idem autorizando al Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Puerto Rico para que una vez termi
nada su licencia por causa de enfermedad permanezca 
en la Península para hacer el estudio y Memorias rela
tivas á valoraciones y mediciones de ferrocarriles ca
ducados en la Península para el estudio de los ferroca
rriles secundarios en ella establecidos para su aplica
ción á esa isla, y para que estudie asimismo las líneas 
férreas radicales que en caso que se estime convenien
te podrían sustituir á la red oriental de las concedidas 
en aquella isla.

11 id. Idem concediendo pensión á Bruna Oseña, 
viuda de Manuel Matibag, muerto en persecución de 
malhechores.

Idem id. Idem autorizando la erección en pueblo 
civil, independiente del barrio de Opol, comprensión del 
pueblo de Sponan, del distrito de Misamis (Filipinas).

Idem id. Idem concediendo á D. Manuel Murciano 
Benilla, Médico titular de la provincia de Tarlac, el 
embarque para su destino en el vapor correo del mes 
de Febrero.

Idem id. Idem resolviendo que no procede aprobar 
de Real orden los servicios interinos prestados por Don 
Antonio Trelles.

Idem id. Idem disponiendo la traslación del pueblo 
de La Trinidad, cabecera del distrito de Benguet, al 
sitio denominado Puguit.

Idem id. Idem id. que los inmigrantes chinos al 
desembarcar en Manila satisfagan 50 centavos de peso 
por derechos de reconocimiento sanitario.

Idem id. Idem id. al Presidente de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado participan
do que en el expediente del Telegrafista primero de la 
isla de Cuba D. Francisco Rodríguez Vega se ha re
suelto de conformidad con el dictamen de aquella Sec
ción, fecha 30 de Noviembre del año último.

Idem id. Idem id. id. id. en el expediente personal 
del Telegrafista primero D. José Soler y Prieto se ha 
resuelto de conformidad con el dictamen de la mencio
nada Sección de 30 de Noviembre último.

Idem id. Idem id. id. id. id. id. del Telegrafista se
gundo D.' Rafael Méndez Valdés ha sido resuelto en 
igual forma que los anteriores.
—Idem.- id--- MeHT—ztpruDSlHl5—IS3—CUSlTtas currespuil-
dientes á los viajes verificados por los vapores correos 
de la Compañía Transatlántica en el mes de Octubre 
último, con arreglo á los itinerarios de las línes princi
pales de Filipinas y de las Antillas, así como á los de 
Extensiones.

Idem id. Idem prestando la conformidad á las trans
ferencias de varias acciones de la Compañía Trans
atlántica, conforme expresan las relaciones que al 
efecto acompaña.

12 id. Idem concediendo á D. Angel Zuazubiscar y 
Uraín, por gracia especial, pasaje por cuenta del Esta
do hasta la isla de Cuba.

Idem id. Idem id. á Sor Dolores del Corazón de Je
sús Sánchez y á Sor Pilar del C. de J. Gayo, por gracia 
especial, pasaje por cuenta del Estado hasta la referida 
isla de Cuba.

Idem id. Idem confirmando la aprobación á que se 
refiere la certificación de la Junta inspectora para la 
ejecución de las obras del sepulcro que ha de guardar 
los restos de Cristóbal Colón, construido por D. Arturo 
Mélida, y reconociendo á éste el derecho al abono por 
este Ministerio del importe del quinto plazo de la obra 
ejecutada.

16 id. Idem disponiendo que se reserve para D. Fe
lipe Gallego y Zambrano, Oficial segundo del Nego
ciado de Aduana de la Intendencia de Cuba, una litera 
de los camarotes á que se refiere el art. 13 del contrato 
celebrado con la Compañía Transatlántica.

Idem id. Idem id. id. para D. Anselmo Gil de Te
jada, Oficial segundo de la Sección de Investigación de 
la riqueza cubana de la isla de Cuba id. id.

25 id. Idem concediendo á Doña Teresa Rivero y 
Reina é hijos y Doña Patrocinio Buenavista, por gracia 
especial, pasajes por cuenta del Estado hasta la isla de 
Cuba. i

Idem id. Idem id. á D. Antonio Benac y Biel, por 
gracia especial, pasaje por cuenta del Estado para Fi
lipinas. i

28 id. Idem disponiendo que se reserve para D. An- i 
tonio Vicente Herrero y Calatayud, Oficial segundo del 
Gobierno político-militar de Mindanao, una litera de los 
camarotes á que se refiere el art. 13 del contrato cele
brado con la Compañía Transatlántica.

29 id. Idem aprobando las cuentas correspondientes ; 
á los viajes verificados por los vapores correos de la 
Compañía Transatlántica en el mes de Noviembre últi- , 
mo, con arreglo á los itinerarios de las líneas principa- ‘

les de Filipinas y de las Antillas, así como á los de ex
tensiones.

Idem id. Idem id. id. á los viajes verificados en los 
servicios combinados de las líneas de Filipinas y de las 
Antillas durante los meses de Septiembre y Octubre úl
timos.

Idem id. Idem id. id. el servicio comercial de ida y 
vuelta entre la Península y la isla de Puerto Rico veri
ficado en el mes de Noviembre último.

28 id. Idem concediendo á D. Domingo Amador 
Ruano, por gracia especial, pasaje por cuenta del Esta
do hasta la isla de Cuba.

29 id. Idem aprobando los exámenes de Telegrafía 
práctica verificados en el mes de Agosto último por va
rios funcionarios del Cuerpo de Comunicaciones de 
Puerto Rico.

Idem id. Idem desestimando la instancia del Admi
nistrador general de Comunicaciones de Puerto Rico, 
D. Domingo Ayuso, solicitando se le permita continuar 
tres años en el desempeño de su cargo.

Idem id. Idem disponiendo la formación del expe
diente y redacción del anteproyecto para inclusión en 
el plan de carreteras del Estado en Cuba de una línea 
que, partiendo de Caibarién, termine en Santa Clara.

Idem id. Idem contestando una consulta del Gober
nador general de Cuba respecto á la penalidad que debe 
imponerse á las Empresas de Ferrocarriles que intro
duzcan variación en sus tarifas sin dar conocimiento de 
ello á dicha Autoridad.

Idem id. Idem significando al Gobernador general 
de Cuba la conveniencia de que las oficinas de la Sec
ción Central de Minas se instalen en el edificio que ocu
pa el Gobierno general, y ordenando que por las ofici
nas de Hacienda de la isla se instruya el expediente de 
crédito para reintegrar al Ingeniero Jefe de dicho ser
vicio los alquileres que ha anticipado de la casa oficina 
de Minas.

Idem id. Idem manifestando al Gobernador general 
de Puerto Rico que para tramitar el asunto relativo al 
justiprecio de terrenos de D. Guillermo Cerdá, confirme 
la resolución dictada por el mismo en este particular, 
si la estime de conformidad con la Junta de Autorida
des de aquella isla.

Idem id. Idem disponiendo la traslación á la isla de 
Cuba del Ayudante segundo de Obras públicas de Fili- 
pmas D. DesiaerionSmillas, al que se nombra Ayudan
te tercero, en comisión, en Cuba.

Idem id. Idem aprobando lo resuelto por el Gober
nador general de Filipinas respecto á la instrucción del 
expediente acerca de las irregularidades cometidas en 
la ejecución de unas obras en la Casa Gobierno de 
Albay.

Idem id. Idem promoviendo á D. Luis Calderón Ca
ses á la plaza de Capataz de Minas de Filipinas, con la 
categoría de Oficial cuarto de Administración.

Idem id. Idem id. á D. Luis Espina y Capo á la pla- 
sa de Ingeniero segundo, en comisión, del servicio de 
Minas de Filipinas.
üldem id. Idem resolviendo respecto á la construc
ción de las torres de la catedral de Manila.

Idem id. Idem trasladando á los Gobernadores ge- 
íerales de Cuba, Puerto Rico y Filipinas una Real orden 
del Ministerio de Fomento respecto á los ascensos de 
los Ingenieros Aspirantes á Ingenieros segundos de la 
Península, y dictando reglas respecto á la provisión de 
las vacantes que ocurran en Ultramar del personal de 
Ingenieros y Ayudantes de Obras públicas, Minas y 
Montes.

30 id. Idem resolviendo que el cargo de Secretario 
de Ayuntamiento en las islas Filipinas es incompatible 
con cualquiera otro del Estado, de la provincia ó del 
Municipio.

Idem id. Idem aprobando los nombramientos de 
D. Ramón Javier, D. José R. Hidalgo y D. Marcelo 
Elorriaga para las plazas de Médicos titulares interinos 
de la provincia de Pangasinán, con residencia en Da- 
gupán; de la de Cebú en Basili, y de la Isabela de Lu
zón, respectivamente.

Idem id. Idem remitiendo al Gobernador general de 
Filipinas, para su resolución, la instancia de D. Anto
nio López de Tejada, en solicitud de que se deje sin 
efecto el impuesto del 1 */, por 100 sobre el producto 
bruto de la línea de tranvías de Manila á Dagupán, 
acordado por el Ayuntamiento de Manila.

Idem id. Idem resolviendo que cuando los Médicos 
de visita de naves de los puertos de Filipinas se hallen 
disfrutando licencia por enfermo, perciban sus haberes 
en la forma y cuantía que determina la Real orden de 29 
de Diciembre de 1894.

Idem id. Idem aprobando el nombramiento de Don 
losé R. Hidalgo y Padilla para la plaza de Médico titu- 
ar de islas Marianas.

7 Febrero 1895. Real orden resolviendo que Don
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José Martos 0 ‘Neale retrae condiciones para ser nom
brado Secretario del Consejo de administración de las

Idemíd. Idem nombrando á D. José Morales More
no Médico Director de los baños de Santa Rita de Gua- 
nabacoa, en la isla de Cuba.

Y 13 id. Idem disponiendo que el 8 por 100 del valor 
de los terrenos adquiridos al Estado en Filipinas que 
resulten en las composiciones, constituye un recurso 
piara el Tesoro; pero el 8 por 100 del valor de las ventas 
que satisfacen los compradores debe ingresarse separa
damente en concepto de «Fondos especiales», satisfa- 
jCiéndose con su producto los gastos de que trata la 
«Real orden de 26 de Febrero de 1894. 
i; Jdemíd. Idem desestimando la instancia presenta
da por D. Luis Narciso Bazal, en queja de que no se le 
Myan reconocido unos terrenos que solicitó para ccm 

■ loniaen Filipinas.
Idem id. Idem nombrando Ayudante segundo de 

Obras públicas de Filipinas á D. Rafael Ortega y Pérez.
Idem id. Idem id. cuarto de Montes de Filipinas á 

D. Mariano del Pilar Rodríguez Brocbero del Río.
. , 26 id. Idem autorizando al Marqués de Apezteguia 

para seguir ocupando los terrenos de dominio público 
que atraviesan las líneas férreas de servicio, particular 
d,el ingenio «Central Constancia».

Idem id. Idem aprobando la plantilla del personal 
administrativo^ facultatiyo de la Junta de obras del 
puerto de Cárdenas; disponiendo que se nombre el per
sonal facultativo, hasta que dicha Junta cuente con re
cursos suficientes, consultando entretanto al Ingeniero 
Jefe de la provincia ó al que se nombre para el puerto 
de Cienfuegos.

Idem id. Idem aprobando la plantilla del personal 
facultativo del puerto de Ponce, y asimismo las reglas 
propuestas por la Junta para la provisión de las plazas 
del personal subalterno.

Idem id. Idem aprobando el proyecto reformado de 
la carretera de .Cayey á Arroyo por Guayama, de con
formidad con la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y  Puertos.

Idem id. Idem autorizando la transferencia que de 
sus derechos á la concesión de la explotación de los 
guanos y fosfatos calibos de las islas Mona y Monito há 
hecho, mediante escritura pública, D. Miguel Porrata 
Doria á D. Francisco Bianes, con sujeción á las condi
ciones de la concesión expresada.

A d m i n i s t r a c i o n  c e n t r a l

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A A B I S O  A  

LOS NAVEGABTES

Depósptop Hidrográfico ■ ■

Grupo'§2* — 14 Marte 1895.

En traanto e@ reciba á bordo este m i so, deber&n corregir- 
M b® planos, partáis y derrotero» correspondientes.

Las demoras mn Tardadoras, y las rd&tivftffi 4  la'.risibili
dad de la® luces está® dadas dasde ®I mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E sta d o s  (JnM as.

ALUMBRADO DE RESTOS DE BUQUE BN LA RADA DE H áMPTOü

(Notiee to Marímrs, núm. 26. Liglt-House Board, 
Washington, 1895.)

Núm. 3 1 3 ,  Í895.—Los restos de la goleta John Eaynesi 
.que fué k pique en la rada de H&mpton, á % milla al SW. déí 
to o  Oíd Polnt Comfort, sa. «epatarán de noch®, y hasta míe- 
Tro aviso, con una luz fija colocada sobre los mismos restos*

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 162.

F ra n e la  (CtanaS de la  M ancha).
B oy a  lu m in o sa  num . 10 d e  l a  r a d a  d k l  H a v r e

(Avie atw Navigateurs, núm. 43/220. Paris, 1895.)
Núm 3411, 1895.—Se ha vuelto á encender la boya lumi 

sosa .núm. 10, pintada d« rojo, cuya, linterna se había rote 
{Aviso núm. 49/323 de 1895), dé luz fija blanca, que indica e: 
limite N. del fondeadero situado al S. do la pasa SW. de 
puerto del Havre.

Situación aproximada: 49° 27' 43"N . por 6d 15' 20'' E .

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, págv 154.

M ar M editerráneo.—T ripéll,
S it u a c ió n  r e c t if ic a d a  d e  l a  r o c a  d e  S e ig n e l a y ,  d h l a n t i 

DE MaRSA S oüESA

{Notiee to Marinería núm. 94. Londén, 1895.)
Núín. 3 1 5 ,  1895.—Según reconocimiento efectuado poi 

el buque de guerra inglés Do^phi , la roca en la cual tocó e! 
Seignelay m  1888, es e) cabezo de un banco da coral, sobre e 
cual hay fondos de 5m,5 á 7m,7 y »e extiende 130“ al E. y 65a 
al ‘W: d rta i édhdíRé dé marcada» en tas cartas inglesas: 
la anchura de este banco esc*» 80“

A 05“ al E . de la primera sonda de 5“,5 existe otro cabízc

de 5“,5 de fondo, y á poca distancia por fuera del banco se 
eúcuéntra €“,5 y de éguá.

Situación aproximada: 32° 54' 45? N. por 28° 8' 30* E,

Carta núm. 582 de la sección II.

Golfo de M éjico,—l£st ados U nidos.
D ism in u ció n  d e l  fo n d o  e n  l a d i r e g o i ó n  d e l  f u e r t e  M a c  t 

R a b , á  l a  e n tr a d a ,  d e  l a  b a h ía  P a n s a c o la

{Notiee te Marinen, núm. 5/112. Wáshington, 1895.)
Núm. 3 4 G , 1895— El buque de guerra de los Estados 

Unidos Montgomery, siguiendo ia enfitación de lag valizas ilu
minadas d®rfuerte Mac Rae (N. 63° W .—S. 63° E.) para en
trar en la bahía de Pansacola. tocó en la prolongación del 
Middta Grund, en fondo de 4m,6 por fuera de la boya de cam
pana, lugar en donde las cartas señalan 6“ 8.

Pasando por entre la boya de campana y ta plana negra 
número 3, conviene conservar la valiza posterior abierta por 
ta izquierda de la anterior y hacer rumbo paralelo á la direc
ción dé las valizas y á distancia de 4Óm ai S. d® dicha enfi
tación.

y.. Carta núm. 180 de la sección IX .

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
■ "ÁSár de China.—China»

P e l ig r o  a l  NW. d e  la  is l a  C h a f e l , p r o x im id a d e s  
■ d e  E m u y

(Notiee to Marinen, núm 97. Londén, 1895.)
Núm, 3 4 7 ,1 8 9 5 .— Él vapor Taissang, calando 5m,5 .h a  to

cado un balo que supone una roca situada k 4*5 mi¿ 
Itas al N. 67° "W. de la isla Chapel, ó sea en 24° 12' N. por 
124° 21' E.

En 1869 el vapor Brl King m u M  un manchón do 5m,5 en 
laŝ  proximidades de la anterior situación.

Carta núm. 456 de la sección I.

D is m in u c ió n  d e l  fo n d o  e n  e l  e x t r e m o  d e l  ca n a l  K g ,  
is l a  Ohusan

(Notiee to Marinen, ninu 104. Londén  ̂ 1895.)
Núm. 318, 1895;—Según aviso del 19 de Diciembre últi

mo, el Com&ndaute del buque de guerra inarlés Peacoeh ob
tuvo sondas de 14 á 16“, á 1,5 cable al N. 2o W . dal extremo 
W . de Ki-mun (isla Dumb), en la  parte S. del canal Kin 
Tang, ó. sea aproximadamente en 29° 58' 301' N. por 127° 59' 
45" E.

Carta núm. 456 de la sección I.

OCÉA.NO PACÍFICO DEL SUR
Chile. • ;;

C a m bio s  d e  co lo r  b e  l á s  b o y a s  d e  l o s  ba n c o s  N uñ ez  :
y  S an  A n t o n io , ba h ía  d e  A jNCüd

: {Noticias hidrográficas, núm. 50/220. Santiago, 1894.)
Núm. 3 & 9 , 1895.—La boya del baneo Núñsz se ha pinta

do de rojo, y la del San Antonio de negro.

Caita núm. 601 de ta sección L

B o y a  A l a  e n t r a d a  d e l  r í o  M a u l l in  , , ,  .

(Noticias hidrográficas, núm. 50/221?í S a n tia go 1894.) ;
Núm. 3 5 3 ,1 8 9 5 .—Se ha fondeado una boya pintada díe 

rojo á 50“ al SE. del extremo del banco de rocas que arranca 
de ta punta N. de lá entrada del rio MauTlih.

Ei extremo S. de ta falsa punta Godoy está al N. 85° W .
de dicha boya.

N o t a .— Se hace presente que los buques al entrar deben 
dejar por babor dicha boya roja.

Carta núm. 605 de la sección I.

S sk s de §álm én.
P e l ig r o s  c e r c a  d e  l a  is l a  T a ru to  (is l a  G ua d a lc a n a r ) 

(Notiee to Marinen, núm, 95. Londén, 1895.)
Núm. 3 5 1 ,1 8 9 5 .—Según participa, en 80 de Diciembre 

último el Comandante del buque de guerra inglés Bingdove, 
existe un bajo de 4n\6 de fondo, á */* de milla al SE. de ta isla 
Taruto, y enla enfitación de dicha isla con ta punta Susu.

Las costas S. y E. de Taruto están rodeadas por un 
arrecife;

Situación de ta isla Taruto: 9o 24' 40" N. por 166° 48' 
55" E.

Carta núm. 605 de ta sección I.
El Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d e r o ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co
rriente, á las doce de la mañana, se verifique en el despacho 
principal de la misma la subasta de amortización de la Deu
da del Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es 1a de 35.630 pesetas 37 
céntimos, compuesta de pesetas 4.166*68, dozava parte de la 
cantidad consignada para esté servicio en el presupuestó vi
gente^ y dé pesetas 31.463*71 que resultaron sobrantes de 1a 
subasta verificada el 28 de Febrero último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

'ta41- 1 os que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de 1a propo- 
siclón, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener présente los interesados ̂ que, coa arre
glo áló  dispuesto en ta ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresós 
en que se extienden las proposiciones uno de á peseta, cla
se 12.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto 1a cantidad ; no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo

quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan. -  . <

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredité haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

, 5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
én Cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada so
bre contendrá úna sola proposición, acompañada de su co
rrespondiente resguardo de depósito.

# 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sec
ción central de ésta Dirección general en los días 28 y 29, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á once 
y media de ta mañana. Pasada esta hora, la entrega sé hará 
al Director en el acto de la subasta antes de empezar 1a lectu
ra de los pliegos.
í 7.^ En el día y hQra; señalados para la subasta, se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid, en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotizaciA oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 
de Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un preve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en la Sección, se dará 
principió al acto leyendo el anuncio déla subasta. Se abrirán 
los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concúrren- 
tes el número del resguardo del depósito, el nombre del pro- 
ponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto conti
nuo se leerá el pliego qúé contenga el preció máximo á que, 
como queda expresado^ se^ha de adquirir ta Deuda de que se 
trata.

8.a Serán desechadas desde luego tas proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente di
chos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9>a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como úná sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un mismo cambio. . <

10. Cuando se llene ta cantidad señalada para Ja. subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedaran des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com-
Í>léto; y  si hubiese en este caso dos ó más proposiciones, igua- 
es en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 

por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de lós propo
nentes. 1

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
,proposiciones iguales por 1a total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico

* de su valor nominal, se reducirá en la parte proj orcional que 
corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde 
relación con dicho depósito.

13. Lós interesados cuyas proposicionse hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que 
de no verificarlo én este plazo perderán los aepósitos, que
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de.documentos de la Deuda pública de 
éstas Oficinas, con facturas duplicadas, las que tal 'efecto se 
facilitarán en la portería de está Dirección; consignándose al 
respaldo de los mismos, el siguiente endoso:, <Ul M  Dirección 
general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente).»

Uno délos ejemplares de tas facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á 
fin de que le conserven como resguardo entretanto que se 
hacen los llamamientos para el pago. ¿

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en la Sección Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al én que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 20 de Marzo de 1895.=E1 Director general, P . O., 
Enrique da Lin&cero.

Modelo de proposición.

El que suscribe $e compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública 1a cantidad de pesetas no
minales en   cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambió de. . V*. pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de 
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d rid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado * por ta 
Dirección de la Deuda, en  del mes . . . . y al efecto in
cluye el documento justificativo del depósito hecho én: ga
rantía de esta proposición. ~ u - ■*  ̂ -

Nfúmero
de

títulos.
SERIES NUMEBÁCIÓN *' 1

IMPORTE 
de cada s^rie.

Pesetas,

- t, . í ;

Madridl. •'* dé* •

T o t a l  g e n e r a l .  . .  

..v d e  189

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 del co
rriente, á .tas tres de la tarde. v^Fífln^ en el lee d que ta 
misma ocupa )a quema de valor-s amortizados que cerras* 
pende $factuar el p?es«nt« mes.

Lo que i*e anuncia sG púbH-^ ñu ccnocimtanto.
M&drid 20 de Marzo de 1 8 9 5 . Di:cjcí:or gsn«r»l, P. O., 

Enrique de Linaeeío.
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Sección 1.a—Negociado 5.°

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES»

Ventas posteriores al 2 díü Octubre de 18¿8. 

Número 2.101.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 
terceras partes del 80 por 100 de "bienes de Propios y P ro 
vinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en ade- 
Xante, que examinadas y aprobadas por este Negociado, 
se pasan al tercero de esta Sección primera para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el a r t . 8.° de la ley de 
1.° de Abril de 1859, emita Inscripciones con renta de 
3por 100 anual (hoy su equivalente en las del 4 por 100) 
á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

MES Y AÑO
NÚMERO á <*ue IMPORTEdo CORPORACIONES pertenecen en

orden. las relaciones. Pesetas. Cts.

PROVINCIA DE CÁCERES

225.751 ÁTuntamiento da Y i-
llas Buenas............  M*yol887... 826‘66

225.752 Idem.......................... Dic. 1868.... 16
225.753 Idem........................  Dic. 1870.... 722‘75
225.754 Idem.........................  Julio 1871... 110
225.755 Idem . ....................  Octubre 1871 24
225.756 Idem........................  Dic. 1871.... 722‘75
225.757 Idem................... Enero 1873.. 722‘75
225.758 Idem........................  Enero 1874.. 722‘75
225.759 Idem........................  Enero 1875.. 722*75

PROVINCIA DE GUAD ALA JARA

225.760 Ayuntamiento de Yi-
lianueva da Argeci-
ila ..,......................  Agosto 1876. 5.070

225.761 Idem.........................  Sept. 1877... 2.400
225.762 Idem.........................  Sept. 1878... 2.400
225.763 Idem ,.......................  Octubre 1879 2.400
225.764 Idem.........................  Sept. 1880... 2.400
225.765 Id e m ...................... Sept. 1881... 2.400
225.766 Id em ......................  Sept. 1882... 2.400
225.767 Idem.........................  AgOBto 1883. 2.400

PROVINCIA DE JAÉN

225.768 Ayuntamiento de Hi-
nejares......  Julio 1866... 41‘67

225.769 Idem...........  Febrero 1869 21*40
225.770 Idem............ Mayo 1869. . 198‘56
225.771 Idem...........  Junio 1869.. 115*30
225.772 Idem...........  Julio 1869... 81*66
225.773 Idem...........  Sept. 1869... 32*78
225.774 Idem (adicional). Sept. 1869... 10*56
225.775 Idem...........  Nov. 1869... 21*40
225.776 Idem...........  Mayo 1870... 206*76
225.777 Idem...........  Junio 1870... 188*76
225.778 Idem............  Julio 1870...  IPilO
225.77a Id em ..... . . . . . . .7 7 . .  OctubreIS70 14*80
225.780 Idem...........  Dic. 1870.... 29*04
225.781 Idem...........  Mayo 1871... 169*72
225.782 Idem............  Junio 1871.. 45*54
225.783 ídem............  Julio 1871... 95*06
225.784 Idem............ Sept. 1871... 14*80

PROVINCIA DE SALAMANCA

225.785 Ayuntamiento de Ea-
tortillo ..................  Dic. 1882.... 2.440*08

225.786 Idem.........................  Dic. 1882.... 4.043*20
225.787 ídem............  Dic. 1882.... 1.680*40
225.788 Idem............  Die. 1883.... 2.440*08
225.789 Idem............  Dic. 1883.... 4.043*20
225.790 Idem............  Dic. 1883.... 1.680*40
225.791 Idem  ............ Dic. 1884.... 2.440*08
225.792 Idem............  Dic. 1884.... 4.043*20
225.793 Idem............  Dic. 1884.... 1.680*40

PROVINCIA DE TERUEL

225.794 Ayuntamiento de V i
giado.......... Agosto 1873. 54*65

225.795 Idem da Utrillas. Agosto 1873. 421*04
225.796 Idem............  Abril 1876... 243*20
225.797 Idem.................. Sept. 1876... 121*60
225.798 Idem  ............... Abril 1878... 121*60
225.799 Idem............. Enero 1881.. 121*60

53.333*05

Madrid 23 de Febrero da 1895.=E1 Jefe del Negociado, 
P. O., Francisco de Rute.=V .° B .°=  El Director general, M. 
Gómez Sigura.

Número 2.102.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 
terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y P ro 
vinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en ade
lante, que examinadas y aprobadas por este Negoeiado 
se pasan al tercero de esta Sección prim era para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 
1.° de Abril de 1859, emita Inscripciones con renta de 
3 por 100 anual (hoy su equivalente en las del 4 por 100) 
á favor de las Corporaciones que á continuación se ex
presan.

. MBS Y AÑO
NÚMERO CORPORACIONES pertenecen IMP° RTE 

orden. las relaciones. Pesetas. Cts.

PROVINCIA DE ÁVILA

225.800 Ayuntamiento ds Aré-
valo o  Mayo 1862... 1.108*16

PROVINCIA DE MÁLAGA

225.801 Ayuntamiento de Ca~
ñste la Real. . . . . . . .  Octubre 1874 110*83

225.802 Idem...................... Enero 1883.. 411*60

f MES Y AÑO
| NUMERO CORPORACIONES p e le e n  IUPe° RTE
| orden. l*s relaciones. Pesetas Cts.
!
| PROVINCIA DE SALAMANCA
! 225.803 Ayuntamiento de Pe-

larrodríguez.. . . . . . .  Junio 1877... 6.369
225.804 Idem de Gajatea..»*.. Junio 1874... 202
225.805 Idem. . . . . . . . . . . ....... Octubre 1.874 699
225.806 ■ Idem.. ............ Jimio 1875.. 202
225.807 Id em ....  ......  Octubre 1875 699
225.808 Idem.........................  Junio 1876.. 202
225.809 Idem........................  Octubre 1876 699
225.810 Idem do Bagajo  Julio 1874... 841*20
225.811 Mera» ...............  Agosto 1874. 163*40
225.812 Id e m ... . .................  Agosto 1874. 162*40
225.813 Idem ........................ Agosto 1874. 320
225.814 Id em .,..................... Agosto 1874. 300
225.815 Idem ... . . . . . . . . . . . . .  Julio 1875... 241*20
225.816 Idem. ........ . Agosto 1875. 163*40
225.817 Idem  ...........  Agosto 1875. 162*40
225.818 Idem ........................  Agosto 1875. 820
225.819 Idem.......................... Agosto 1875. 300
225.820 Idem .»......................  Julio 1876... 241*20
225.821 Idem..................... Agosto 1876. 163*40
225 822 Id em .......................  Agosto 1876. 162*40
225 823 Idem.......................... Agosto 1876. 320
225.824 Idem...........  Agosto 1876. 300
225.825 Idsm de Palacios Ru

bios......... ..........  Dic. 1877.... 1.303*04
225.826 Idem .............  Nov. 1873... 1.303*04
225.827 Idem............ Dic. 1879.... 1.803*04
225.828 Idem...................  Nov. 3880... 1.303*04
225.829 Idem...........  Dic. 1881.... 1.303*04
225 830 Idem...........  Dic. 1882.... 1.303*04
225.831 Idem............ Nov. 1883... 1.303*04
225.832 Idem............ Nov. 1884... 1303*04
225.833 Idem de Mancera de

Abajo........  Dic. 1876.... 1.815*50
225.834 Idem de V il la r  del

Puerco.................... Enero 1877.. 760
225.835 Idem  .............  Enero 1878.. 760
225 836 Idem.........................  Enero 1879.. 760
225 837 Idem.........................  Enero 1880.. 760
225.838 Id e m . . . . . . . . . . . ....... Enero 1881.. 760
225.839 Idem.........................  Enero 1882.. 760

31154*41

Madrid 2 de Marzo de 1895. =E I Jefe del Negociado, P. O., 
Francisco de Eute.=V.° B.°=E1 Director general, M, Gómez 
Sigura.

Núm ero 2.103.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 

terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y P ro 
vinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en ade * 
Xante, que examinadas y aprobadas por este Negociado 
se pasan al tercero de esta Sección primera para que, en
CUmplim.ip.ntn dsJlo^disp^r^tu-^Tiret art. 8.° ¿Ik 'tnrtmrrber-
JjT’ cíeAbril de 1859, emita Inscripciones con renta, de 
3 por 100 anual (hoy su equivalente en las del 4 por 100) 
á favor de las Corporaciones que á continuación se ex • 
presan.

MES Y AÑO
NUMERO nAnnnnimAATPcs á ûe IMPORTEde CORPORACIONES pertenecen en

orden. las relaciones. Pesetas. Cts.

PROVINCIA DE SALAMANCA
225.840 Ayuntamiento de Pe-

drosilio de Alba  Febrero 1874 230
225.841 Idem  ............. Junio 1874.. 489‘12
225.842 Idem........................ Julio 1874... 516
225.843 Idem........................  Febrero 1875 280
225.844 Id e m .. . . . . . ............. Junio 1875.. 489*12
225.845 Idem.............. .........  Julio 1875... 516
225.846 Idem  ...... Febrero 1876 280
225.847 Idem.........................  Junio 1876.. 61*68
225.848 Idem,,*   Julio 1876... 943*44
225.849 Id em ......................  Mayo 1877... 280
225.850 Idem..................... . Junio 1877.. 489*12
225.851 Idem........... Julio 1877... 516
225.852 Idem  ..........  Febrero 1878 280
225.853 Idem........... Enero 1879.. 280
225.854 Idem...................... .. Enero 1880.. 280
225 855 Idem........... Marzo 1881.. 280
225 856 Idem de Montejo. Dic. 1873.... 2.784*40
225.857 Idem......................... Dic, 1874.... 2.988
225.858 Idem ................ . Dic. 1874.... 3.240 -
225.859 Idem de Arapiles. Marzo 1875.. 1.600*40
225.860 Idem..........  Abril 1876... 1600*40
225.861 Idem..........  Febrero 1877 1600*40
225.862 Idem..........  Enero 1878.. 1.600*40
225-863 Idem........... Enero 1879.. 1.600*40
225.864 Idem........... Enero 1880.. 1600*40
225.865 Idem........... Enero 1881.. 1.600*40
225 866 Idem .-.......  Enero 1882.. 1.600*40
225.867 Idem  En@rol883.. 1.600*40
225.868 Idem de Galleguillos.. Dic. 1868.,.. 131*10 !
225.869 ídem........... Junio 1874.. 351*66
225.870 Idem .........  Junio 1875.. 351*66
225.871 Idem ... . . . . . . . . . . . . .  Julio 1876... 351*66
225.872 Idem de Casafranca... Dic. 1868.... 156*80

PROVINCIA DE SANTANDER
225.873 Ayuntamiento de Ca-

margo..................... Sept. 1869... 96

31.115*36

Madrid 9 de Marzo de 1895. =  El Jefe del Negociado, José 
Sánchez de Neira.= V.° B.°=E1 Director general, M. Gómez 
Sigura.

Fábrica Nacional de la  Moneda y  Timbre.
El día 1.° de Abril próximo, á las dos de la tarde, tendrá 

lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisición 
de 3.704 resmas de papel de varias clases con destino al ser
vicio de la misma, durante el año económico de 1895-98.

Lo que se anuncia al público para que el que quiera inte- ‘ 
rosarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones y la» muestras de referido papel, que w aráa  de

Enfiesto en la Administración de ©sta Fábrica todos los días 
no feriados, desde las diez de 1& mañana hasta las tres 
de la tarde, cuya subasta se ajustará al modelo que á conti
nuación se inserta.

Madrid 21 de Marzo de 1895.=E1 Administrador, Rafael 
Belza.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de , que vive calle d©   núm ,

cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fecha y de cuan
tos requisitos s® previenen en el pliego de condiciones apro
bado, que obra m  la Administración da la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre, ptra adquirir con arreglo al mismo 
en subasta pública, con destino al servicio de esta Fábrica, 
3.217 resmas papel blanco continuo para recibos de contribu
ción territorial y edificios y solares; 319 resmas papel verde 
claro, para recibos da industrial; nueve resmas papel azul 
para recibos da canon de minas, y 159 de hilo, para certifica
dos de patentes y patentes de Médico, se compromete á en
tregar en dicho establecimiento el referido papel, con suje
ción su un todo al mencionado pliego de condiciones, el cual 
acepta sin reserva alguna y sin alteración ulterior, por loa 
precios qu© á continuación m  detallan:

Pesetas.

Las 3.217 resmas para recibos de territorial y 
da edificios y solares, al precio cada uno 
de  pesetas céntimos, que impor
tan. . . . . ,  pesetas. . . . .  céntimos (m  letra).. (En número). 

Las 313 resmas para recibos de industrial, al 
precio cada una de.. . . .  pesetas cénti
mos, que importan..,,,, pesetas cénti
mos (en letra)  .   (En número).

Las 9 resmas para recibos de canon de Minas,
al precio de.. . . .  pesetas céntimos, cada
una, que importan pesetas cénti
mos (en letra)................   (En número).

Las 159 resmas para certificados de patentes 
y patentes para Médicos, al precio cada una 
de pesetas..... céntimos, que impor
tan.......pesetas,». . . .  céntimos (en letra)... (En número).

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

Disponga V. S., en cumplimiento al Real decreto da 16 de 
Julio da 1889, que los Ayuntamientos de Valdacalmenas de 
Abajo y Olivares del Júe&r ingresen lo que adeudan á sus 
respectivos Maestros.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Marzo 
de 1895.=E1 Director general, E. Vincenti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta de Instrucción pública de Cuenca.

Proceda V. S. á exigir á los Ayuntamientos da Torre de 
San Gil y Arroyomolinos de la Nera ©1 ingreso en Caja de sus

‘"áteñcionííB de Instrucción pública y al mismo tiempo darme 
cuenta del expediento que al efecto ha debido instruir el De
legado nombrado por ei$ Gobierno, D. Felipe Soria.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Marzo 
de 1895.=Ei Director general, E. Vinc8Bti.=Sr. Gobernador, 
Presidente de la Junta d® Instrucción pública de Oáceres.

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en 
la República de México, cuya introducción en Esparta, 
solicita D. Luis Callejo, vecino de Madrid , en nombre y  
representación de los Sres. Herrero Hermanos, libreros y 
editores de aquel país.
«Ante la muerte», por Enrique Bolo. Traducido al caste

llano por Agustín de J. Tov&r. México. Librería religiosa, 
1894. Un volumen 8.°

«Del matrimonio al divorcio», por Enrique Bolo. Traduci
do al castellano por E. C. OGorman. México. Librería reli
giosa, 1894. Un volumen 8.°

«El día d^pnés de la muerte», uor Enrique Bolo. Tradu
cido del francés por D. Julián G. Viilalaín. México. Librería 
religiosa, 1835. Un volumen 8.®

( tres obras citadas forman parte da la colección He
rrero, titulada Biblioteca de Sacerdotes y Familias cris
tianas.)

Madrid 18 de Marzo d© 1895.=E1 Director general, E. Vin« 
centi.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Febrera 

último, esta Dirección general ha señalado el día 4 del próxi
mo mes da Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera da 
Valencia de Don Juan á la estación de Santas Martas, pro
vincia de León, por m  presupuesto de contrata de 154.808 
pesetas 44 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de L«ón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta «129 de Abril próximo, y en to
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos díaa 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.800 pesetas en 
Metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les est& 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes .> debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito deí modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Marzo de 1895.=E1 Director ge&eral, B. Qtu
rega»

Modelo de proposición*.
D. N. N., vecino de   según cédula, personal núm.« . .  •»

enterado del anuncio publicado con feclia 18 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos qnie m exigen para la
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indicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera de Valencia de Don Juan á la estación de Santas 
Martas (León), se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la I 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Puertos
De conformidad con el dictamen de la Sección 4.a de la 

Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y lo pro
puesto por esta Dirección general; S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido ¿ bien 
otorgar á D. Gaspar E. Fernández autorización para ocupar 
una parte de la playa en el puerto de Santa Cruz de Tenerife, 
de esa provincia, al Norte del barranco de Almeida, limitado 
al Este por la línea de bajamar y equinoccial, al Norte por 
los almacenes concedidos á D. Juan Croft, al Oeste por la ca
rretera de Tagon&na, y al Sur por el citado barranco de Al- 
sneida, para construir en el mismo las obras comprendidas en 
«1 proyecto de varadero y astillero, firmado por el paticiona* 
t ío  con fecha 1.° de Febrero de 1893 y al plano de Abril 
de 1894, sin firmar, que deberá ser autorizado, y con sujeción 
á las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo á dicho proyecto 
y  á las modificaciones que se indican.

 ̂2.a El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, prac
ticará el deslinde de la parte de playa cuya ocupación se au
toriza, y el replanteo de las obras proyectadas, dejando entre 
la pared Oests del tinglado y el pf© del talón del terraplén d® 
la carretera, un paso de uno ó dos metros de ancho, variando 
el punto de arranque del muro de defensa del barranco, de 
modo que quede libre toda la aleta de la obra de fábrica de 
la carretera, y fijando la dirección del mismo muro de ma
nera que no s© altere el cauce ordinario de dicho barranco, ni 
se desvíe la corriente de sus aguas. De este replanteo se ex

tenderá acta por duplicado, uno de cuyos ejemplares, con el 
plano correspondiente, se remitirá á la Superioridad para su 
aprobación, y obtenida ésta, se entregará otro al concesiona
rio, y el tercero se archivará en la oficina de Obras pú
blicas.

3.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del Inge
niero Jefe, el cual dispondrá que el muro de que trata la con
dición anterior se haga de mampostería con mortero ordina
rio, y cuidara de que la instalación del cabrestante ofrezca 
toda seguridad necesaria. Los gastos que se originen con la 
inspección de las obras serán de cuenta del concesionario.

4.a Antes de empezar las obras, el concesionario deposita
rá en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la pro
vincia una fianza de 70 pesetas en garantía del cumplimien
to de estas condiciones, de cuya carta de pago remitirá el 
Ingeniero Jefe copia á esta Dirección general.

5.a El concesionario dará principio á loa trabajos en el 
plazo de dos meses y los terminará en el de doce, contados 
ambos plazos desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  de la presente concesión.

6.a Una vez terminadas las obras, serán reconocidas por 
el Ingeniero Jefe, y si las encontrase en perfecto estado y con 
arreglo al proyecto y á las presentes condiciones, dará auto
rización para comenzar la explotación, levantando acta por 
triplicado, á cuyos ejemplares se dará el mismo destino qu© 
á la del replanteo indicado en la condición 2.a, y una vez 
aprobada ésta se ordenará la devolución de la fianza al con
cesionario.

7.a Antes de entregar el varadero al servicio público, de
berá redactarse por ©1 concesionario y aprobarse por el Inge
niero Jefe de la provincia el reglamento para el servicio del 
citado varadero.

8.a Es obligación del concesionario conservar las obras en 
perfecto estado de servicio.

9.a Ni el terreno cuya oaupacíón se autoriza, ni las obras 
ejecutadas, podrán dedicarse á otro objeto que aquel para el 
que s@ conceden, á menoa que no medie el oportuno expe
díante y superior autorización.

10.. Esta concesión debe entenderse sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y quedan
do el concesionario sujeto al art. 50 de la vigente ley de 
Puertos y al 14 de la instrucción de 20 de Agosto de 1883.

11. Sin embargo de lo consignado en la condición ante

rior, si se realizaran en el puerto obras de limpia ó mejora 
del mismo que dejasen sin aprovechamiento para varadero 
las del concesionario, no tendrá derecho á indemnización de 
ningún género.

12. La tarifa máxima que podrá aplicar el concesionario, 
será de 2‘50 pesetas por cada tonelada de arqueo, no debien
do entrar en el varadero embarcaciones que pasen de 150 to
neladas de arqueo.

Y 13. La falta de cumplimiento á cualquiera de las pre
sentes condiciones, será causa suficiente para incurrir en la 
caducidad, siguiéndose los trámites, y siendo sus consecuen
cias las prefijadas en la ley general de Obras públicas vigen
te y reglamento para su ejecución.

De orden del Sr. Ministro lo comunico á V. I. para su co
nocimiento^ y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Marzo de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroget.=Sr. Gobernador civil de Canarias.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio d e  s u b a s ta, de acopios publicado en la Ga
c e t a  del 17 del actual, pág. 992, columna 1.a, se  dice, ñor 
error material, de Balseca á M&nresa, debiendo decir: de Ba
sella & Manres».

Y en el de M&tillas á Mandayona. publicado en la Gaceta 
de! 18, pág. 1.014, columna 1.a, «e fija Ja cantidad d* 10 080 
pesetas 3 céntimos, debiendo ser 10.030 pesetas 32 céntimos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Yaeantes en el Cuerpo de Correos una plaza d« Oficial da 

tercera claBe, una de Oficial de cuarta, dos de Oficiales de 
quinta y tres de Aspirante de primera, cuya provisión corres
ponde al turno de ascenso por mérito, se anuncian á los efec
tos expresados ©n el art. 39 del reglamento de 25 de Agosto 
de 1893.

Madrid 20 de Marzo de 1895. =E1 Director general, A. Ba
rroso.

SubsecretaríaSE C C I Ó N  D E  S A N I D A D .................
Mstacián á§ las tn&wmMmes, clasificadas por sim, edad, estado y  enfermedad^, verificadas m los cmm^rées de uta eetpiia* el A  20 >te Marzo ds 1895.
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¿Le edfid mmm- á« la <saí«rm©áatí, $ lagar

GSfil&V&eiQMSft

1 Varóx ** * í lm l P........... . Sarampión....... .. Preciados, 34................. . p 34
35

V&Tétt....
Idem ....

70 
4 d.

V iu d o /"
P

Ateroma................
Falta de desarro 

l i o ....................

>
2 I dexu. . . . 5 P...........* Idem...................... Rafael Calvo, 4.
3 I á « . * . . 6 P Fiebre tifoidea....... San Bernardo, 90......... > Mediodía Grande, 5......... >
4 Idem .... 21 Soltero. ■Tuberculosis......... Recoletos, 4.............. > m* Idem».., 

„.
IdenoL.o.. 
Hembra,. 
Idem ....
Idem

30 d.
1 m. 
5 O.
2

p....... . . íd#x!&... >
5 Id&m.... 21 Idem ... ' Id®m.. » c a • . . « « « « O a Fuenearral, 1 0 9 .. . . . . . . . . > 37 P, o o . . . .  * Buenavista, 34....... . .. >
6 ídem...». 1 P....... . Tabes mesentérica. Toledo, 104...................... p 38

39
40

p «............ . Ry firfttsi qrln r» 19
7 Idem.. . . 10 m. Alv&r&do, 22............. . > t*..

p «.•••••.
Sarampión. . . . . . . . .
Id®®? «• • .................

BA si JL glüuiU U i lO, ••»••• A
Imnerial. 5........................
Embajadores, 46 ........
Santa Es gracia, 91.........
Hospital de la Princesa.. 
Hospital Provincial.........

ídem.................................

/r
2’

8 Idem. • 52 Casado.. Cáncer............. . Cisne, 7 .......................... > 1 >
9 Idem. •. • Feto.o Tribuiste, 10........... ........ > 41

42
43
44

3 p ..  .. Idem. ••••««..»... p
10 Id&SSU - .. Idem. Monteleón, 5........... . p Idem..... 

Idem .... 
l&mi. . . .

16
18
19

Soltera.. 
ídem. . . .  
Idem ....

Tifíiidfla . . . .  . . . ¡j»
11 Idem. . . . Idem. Beneficencia, 7. ••••••«•• p Idem *.#»••••»•«•»

Septicemia puerpe 
r&l

Ttihftrfinlo&is. . . . . .

p
12 ídem .*.. 79 Viudo.*. > Degeneración Car-

Ayala, 1................. ........... p p
13 Id©Sü3i... © * 1 p............. Bronquitis. Independencia, 9 ......... > 45

46
47

Idem.. . .  
Idem .... 
Idem ....

22
54
19

Idem .... 
Viuda. . .  
Soltera..

V alencis, 17. >
14 iátt...®  • 2 p............. Idem..................... Palma, 6 ... . > Idem

Laringitis tubercu
lcg&................... .

Enterocolitis. • • • •.

Hospital Provincial • ... »
15 IdcM.o... 6 m. p............. Idem.. •••••••••••• Pacífico, 39.a >
16 1 ídem........... •••••• Este, 7 ................. . ........... P San Simó#, 10 ...••••••• >
17

•,»
Idem. • •. 1 p............. Idem.. . . . . . . . . . . . Gonzalo de Córdoba, 8.. • * 48 ’ Idem..«««. 

ídem....
lffl.
1

Inclusa............................. »
18 Idem».. . 56 Casado®. Broncopneumonía • Lavapiés, 62 .................. P 49 p............. ídem..................... Fuene&rral, 74................. »
19 idexii...» 10 m. p ............. Jorge Juan, 51................. p 50

51
Idem.. . .  
Idem ....
1 d » o . •

ídem......
Idem.....  
Jd«sm..... 
Idem ....

. . .
Idem .... 
Id em ....
Idem,. . .  
[¿ara.. . .  
Id@m 
Idem. «.*.í*Ú§3g£,.« e

2m.
3

p............. Catarro intestinal. 
Fiebre gástrica.. . .  
Bronomtis. •••••..

Serrano, 44 .................. >
20 Idem .... 25 Soltero.. Adenopatía pulmo

nar, ............. a ...
Narciso Serra, 7 . . . . . . . . . >

Hospital Provincial.. . . . .
Arroyo de Embajadores, 7
Hospital Provincial....... .
Idem........... ............... .

£ 52 11 m. 
11 m.

pZ Ü Z Z Travesía de Moriana, 3 .. >
21 Id®3@i o « 6 e 33 Casado.», Broncopneumonía.* 

Enfisema pulmonar
Pulmonía...............
Idem.....................

» 53 p ............. Idem...................... Abades, 8 ........................... >
22 Idem..... 

Idem.. . .
Id&SSL e í. ® •

64 Idem... •. P 54 11 m. 
6 ra. 
3

p.............. Idem.. Viriato, 3 ........................ . P
23 57 Viudo. . .

p...........
p 55

56
Idem......................
Broncopneumonía
Laringitis..............
P u l m o n í a . .

Menéndez Valdés, 8 . . . . . . P
24 1 Cerrillo del Rastro, 7 . . . . p

......
? ........... Castalio, o . » . .  > ...o ...* . 

Constancia, 17........... .
>

25 Idem«o •« 
üdesn.... *

3 ? Z Z Z » . INefritis...* ••••.... San Isidro, 18.................. p 57 1 p . . . . . . >
26 28 Soltero..  

Casado •.
Derrame seroso,... 
C ongestión  cere

bral. » . . . . . . . . . . .
Hemorragia cere- 

bral...................o

Segovia, 7........ ............... p 58
59
60 
61 
62 
63

76
39
6

78 
2m. 
3m. 
1 m. 
9

Viv,d&.. ,  
Casada..  
P . . . . . . . .

Escuadra, 1 . . . ............. .
27 Idem...*. 64 Idem. ••••«••........ Cava Bsja, 8 ........... . P

Plaza del Angel, 11......... » ídem.................... San Quintín, 4................. p
28 66 Viudo...

Atocha, 15....................... *
Viuda.... 
P.. . . . . . .

Catarro senil.........
Meningitis. •••«...

San Lorenzo,2 . . . . ..........
Segovia, 2 1 ...

>
>

29
30
31

Idem.. . .  
Id em .... 
Idem .*..

8m.
81

p ............. .. Meningitis............
Edema cerebral... 
Hemorragia c e r e 

bral

Segovia, 5 5 . . . . . . . . . . . . . P p / Z Z . - ! Idexn....................... .. *• Pozas, 17 ................. P

V iudo!-/ Hospital Provincial.. . . . . p 64
65

p........... Apodaca, 14...................... P
p ...............

. ..........................
Ido m Don Martín, 32................ P

Idem. ............. •••••......... p 66
67

1 p Derrame seroso.,..
Eclampsia........... .
Idem.

Desengaño, 5 .................. p
32'
33

Idem**». 
Idem..........

2 m. 
2

P ... . . .„ * Eclampsia........ . Mancebos, 18.................. . p í dC íE  * * . c 3 p......... Provisiones, 14................ P
p............. Atrepsia.. . . . . . . . . Acuerdo, 9...................... . P 6S Idem .... 3 m. p . . . . . . . Buenaventura, 1 4 . . . . . . . . P

R e s u m e n .

Tde las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 20 de Marzo de 189b, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Madrid 21 de Marzo de 1895.=£1 Subsecretario, D. A. Castríllo.
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M I N I S T E R I O  

Intervención de la

Escalafón provisional de los Jefes de Administración, Jefes de Negociado, Oficiales y  Aspirantes del Cuerpo pericial de Contabilidad del Estado, form ado hasta el

iz¡<D 0,tíB 
s» 5 o o
a o
: g- • &

CATEGORÍA,
; &KELDO, NOMBRE Y APELLIDOS

1
DEL INTERESADO

DEPENDENCIA  

EN QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO v ;

j

PROVINCIA

 DE

\ SU NATURALEZA

; FECHA
DE

SU NACIMIENTO
ESTADO

| ....-

FECHA 
DE LA ANTIGÜEDAD 

EN LA CLASE EN EL RAMO 
DE INTERVENCIÓN

i

46

---------------------- :--------------------- 1----

D* Ceferino Velasco y Esquerro................ 2.............. Sirve en la Intervención general de la Administración del 
Estado.. . . .  f « . . .  * «•*...• <i •• *. •;.#... p. •.. Lcgroño........ .

1 ;¡ í
í ii i

26Í Agostó 1857..;•  *

|

Casado,... * 2$lttj(eiejB,bie 1896..Í
47 Manuel Ueieda y Fonoll&t.. . . . . ........................ Sirve en la Dirección general cU Adueñas.. .  1 ; ■■ -i Granada...... 2YDiciem|bre 1854.7. ©asado...... 1.® Febrero 1891...

48 José Martínez Chamarro...................•••••••••••• Sirve en la Contaduría general de la Deuda.. . . . . . .  «¡. . . . . .  >: Ébriá .20;) Marzo 1852., J
1
T iu d o .....
I

1> Marzo 1821...,.

49 Eduardo Alonso de la Iglesia. Idem
:! ':i . . . . . .  .....* ;i -í Madrid.. ••«... "^íjFebrerp 1847.. f  asado..... 9 Marzo 1891.....Ü

50 B&iia&riq Guimerá y Castellano............................. Sirve en la Intervención de Haciqqda de la provípciai dê Mafj 
dríd.. . . . . . .  «i ...••• . *••••. !•••••• •] Gán&iñas.. . . . . 1.7Nbvieiiibr© 1849.. ü3 „ t.  ̂ ,

©asado...... 16 Marzo 1891,, J
51 Sirve en la Intervención general de Ja AdminiBtr&¿ión de| i í\

Estado.. . . . .  •* **a. . . . . . . . . . . . .  *1 fallajlo lid.. . . . 12lMayo 1849........ Hoítero..... t í  Jimio 1891....... .
52 Sebastián Castro y García Plaza...................... .

■y ’• .1 ¡ r; f!
Sirve en la In|ervención -de Hacienda de la provincia 

Burgos,. . . . .  .¡i Éadrid.». . . . . . 8 ÍNoviambre 185ñJv
1

Casado.,.., 1.° Julio 1891......... .
53

54

'{• V 4jf j (..i- ¡!
Sirve en la Contaduría de lá Junta d©|Clás8g ;
Sirvió en la Ordenación de Pagos po| obliga 

nisterio de la Gobernación.... • . . . . . . . . . . . .

pasivas.......: Madrid
i

Cuenca,. . . . . . .

20 iSíoviemibre 184
» ¡¡

2 Mayo 1$55....,

:J< I*
8.4 ©asado.....

í|
¿¡Itero.....

1 0 ’ Á "<yA«tA 1 RQli êiix rornancLoz j  • •«..<•••*•*<»*••

Gabriel Aían&sio GomosRedondo.• cienes del MF: 
. . . . . . . . . . . .  .; Mil Í5 Octubre 1891....,

55 Manuel Bsnimoli y Valdivia.. Sirve, en la Intervención de Haekn|ade la ptovipcif de 
Idurciá.. . .  .v . i . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *■> .....*•

¡i
Áiicaj

1
ate... . . . . 30 karzo 186^.. 4 .

1
1

Casado..... 8 Noviembre 1891...
56 José de Villasante y Lago.. •. • •»• • # • • Idem id. dé 2r a r a g o z a . . . . .  ¿ . . . . . . :i 4‘ M adrid........ 15 fenero 1854...,jiil Í . , 

Casado...... 15 Noviembre 1891...
57 fhxÁ C1& t A A.'tt • 21 isnéro 184Ó. •.,Éj a • • {4cj«(ÍA 16 Noviembre 1891... 

18  Noviembre 1891...;58 FadenccF Chismo! García.*• »**••«*#•••••••••« Sirve en la Intervención dé la Fábrica jn&cional del TÍm&re.
f i :’"<r 

"V"&lei>ícia... • ••!. • 9 Marzo 1859...,► • • • Casado......
59 Gabriel García y Delgado.,•••••«o*».**..•*.*••••

a. r>’<“
Sirvió el cargo cjfe Interventor de la .Administración: subal-; 

t̂etáá d é ^ 6i|ndide Lubena.* • •. • 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sevilli.. . . . . . . 21 Enero 1833...,
!
>; • • • Cesado..... 30 Noviembre 1891...

60 Pedro Sánchez y Blas Sirve en la Intervención, de jla^ienda de li 
Córdoba . . . . . . . . . . . .  , ;* .. . . . .

1 provincia de 
. . . . . . M álaga........ 30 gepÉenibre 184Í9..

i I.
Casado... . . 9 Diciembre 1891...

61 Guillermo Fleming y Martín.*..........................• Idem id. de Yal^ncM .4.4...it . . 7 . . . . . . . . . .
1 ¡í > tíSdizi 1 1 1 ’ebrerql 1860.., í =  ̂ ■■Séltero...... 16 Enero 1892.........

62 Arturo Daza de Campos...... . *V.♦ ’ TdemMí‘44 MadlicU......... V . ...................
| ,-ñ . 1 
. . . . . . . . . . . . . M adrid,,...... 20 Abril 1^65:7..,. . . . SÓitero.. . . . 17 Marzo 1892...,..’

63 Jcsé Fernández Mendiburu... . . . . . . . . . . . . .  * * i V*. ' Idéiñlivdé'Guslia^jará. .7 . . .U 4 . .  j? • 7 .... 'J. Madrijd. . . . . .  :|e « " 4 kayo 1 5̂7Í1. •,1 o c . | -j ,
Casado... . . 9 Abril 1892...........

64 Juan de Dios Eico y Cuenca.
'í¡ : í; r.

Sirve en la Intervención genetalTde la ^mlnistraeión, del 
E s t a d o . i * . . . . . . . . . . . .  •« . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Avila 1

!l 1
8 karzo ¿4 9 ... .> • « . Casado...., I." Julio 1892...........

65 Mariano del Todo y Herrero. i ............................* • Idem................4 . . .......... 4 ....... . : i 1» Madrid........ i . 26 gepiiemlbre 1855.7 

18 Hovíémjbre 1847...

rféfisfín 11 Julio IRQ?
66

!
Carlos Arguellas Piedra». . • • * • Sirve en la Hiteiívencióú d$ Hacienda de la j 

'■ Cómña.. ¿a .. . . . . . .
iroyincila de la
ij... Ovied

--------T ~;l
!

;0.« . « •» 4 Casado... .  o 10 Agosto 1892........
67 Elias P&jares y R m z * «!•••*.««•»•*».......

, : X , , " ,  *t ,7 " / ’ !
Sirvió en la Inté?v8ncilón de Hacienda de la provincia de 

Barcelona... . é,. . . . . . . . . . . . 1 Corur
¡ '1 

7 iL&....... .
 ̂ 1 ! Q

28 Xgosto 1861. . .1. ... Casado... •. 13 Agosto 1892........

68 Antonio de Acuña y Fojas.,. . . . . .  ..................... . Sirve en la Direscíóá general dé A^uapasl. . . • . . . . . . . . . . . | J&én.
jl i| ;;

I3| :n8rol¿47....... Casado,.... 19 Agosto 1892........
69 Sirve en la Intervención de Hacienda do la provincia d® 

Oviedo,.. . . . . # . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' : « . . . . . . . . . . . . í Lugo, 8 ííoTOmlbre 1841... Casado... • • 22 Agosto 1892........
70 Florencio García Blanco González..........

f } :

Sirve en la Intervención genefal de la A.dmí¡nistración del 
Estado. . . . . .  . . . . . .  •. v *. • i . . . . . .é .»  . . . . . . . . . . . . . . . . . Toledo0. . . . . .  ¿. 7 l^oviemire 1846... Casado..... 16 Octubre 1892......

71 Alonso Cañamaque y CarrsñO.............................. Sirve en la Intervención de Hacienda de la ¡provincia de 
Sevilla.,

’■ ■ ¡
j Málaga.....4 . 8 Novíamira 1864... Soltíro...... 8 Noviembre 1892...

72 Francisco Serrano y Gal&rza......... .............•••••• Sirve en la Intervención general de lá Administración del 
E s t a d o . i . , i , . . . . . . . i Cádiz,

■| i
,j. . . . . .  . « . 10 Riciemlíre 1859... Casado... . . 18 Noviembre 1892...

73 Máximo Cánovas y Vallejo.................... ........... . Idem.... . . . . . . .  ,!*,..-. l Madrid......*. 18 ^oviemljire 1866... Casado...... 10 Diciembre 1892...
74 Manuel Herrero y Ferrar...................................... I d e m . «. . . . . .  . . . . . . . . . . i Baleares...... .. 3 fabrero |l8S4...¡... Sóltero..... 27 Diciembre 1892...
75 Antonio María García Beltráiji............................... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia da Ca-

■ ■ naria î •... *. .,1,. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . 1 Canarias.... . .
3 l 

23 |tjh1o 1857.....>. . . Saltero...... L* Febrero 1893.......
76 Juan María Lozano y Babia................................ Sirve en la Intervención de la Ordenación de Pagos por obli

gaciones del Ministerio dé F o m e n t o .* 4 . . . . . . . . . . . . 1 MadriÓ .......... 30 Marzo 1844.... Viudo........ 3 Febrero 1893......
77 Francisco Javier Pelletán y Matute............... Sirve en la Inerva idón da Hacienda de la’provincia,.de 

Orense. ^ e .
1; ; :

1 Madrid.. . . . .  i . 28 Noviembra 1863... Soltero...... 7 Febrero 1893.......
78 Gonzalo M&rtmoz Cssavieja.,. . . . . . . . .  . . . . . . . . .  • •  ̂Idémld; 'de* Haelva........ 7 . 4 . . . . . «...a i Avila. . . .  ..  « . . 10 Enero 1864.... . . . Soltero.,... 14 Febrero 1893.... *.
79 José Elias Cabrera y Caballero. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. deCádiz.* i . . . . .  ( . . . . . . .• « « « .. ¡ Córdoba....... 20 JíUlio 1871..... • • • Soltero...... 27 Febrero 1893........
80 Alejandro Ruiz de Tejada.. . . . .  . .. . . .  * », *« . . . . .  , Idem id# de G'if&náda.. . . . . .  •#..« «o. . .  a. , ¡Guadalajara. 7. 26 tebrero 1864...;.. Casado,.... 11 Abril 1893...........
81 LIpiano EomSiUA Orejss*Oasseco... . . . . . . . . . . . . . . Sirve en la Intervención cehtral dé Hacienda.

h ■ ..«•a. . . . . . . . ICoruñá..7.4.|.•í i ; 3 Enero 1849.... . . . Soltero...., 17 Abril 1893...........
82 Galo Peláez y González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de 

Tárragéha.'................................................................ Y&lkdólid... . . 16 Octubre 1864 25 AÍkt»fl íflQQ
OQ i

i  IIVA A W  1 A T  f* T n fi * f ,t\ m  A « *>\ a m a  V.M 7 J3 t& 1 gk A Jí í •i
dkV VWWUvA v JLUUXf g

oo SDirvO 8H I» XIIuGT:V@11C10ju gí&USTT&i dS 18l ÂCalIl]
Estado. .|.. . . . .

ilustración dei I i" ! í >' '
! Madrid... 11 Qctuire 1860., •. . . Casado..... 14 Mayo 1893........

84 Miguel López Almagro.................... ........ . . ' Sirfev!étíÍál(3bnta¿nría general de la Deuda... |Jaén.. 13 1860.... • • . Soltero.,.*. 24 Junio 1893...........
85 Antonio Prieto Mera................. ....................................................... Sirve en la Intervención de Hacienda de la provincia de | ^  :i • i i  ■■ |

R R

Granada. . . . . . 4 . , . . . . . . . . . . . . . .

T  ̂  . tyi í / í  / 1 a  C l A t r í a  -

{Perú.. 20 Qctubra 1859...
V .A V ' :V

*  *  * Casado,, o . . 1.® Septiembre. 1893-., \
O Q

87 José Mana Fernáadez Ladrada y Solís.  . . . . . * • « . .

íuem i u .  ue o e v u i a . , , . . . . .  

Idem id. déd i  Coiuü»............................................................ ........................

. . . . . . . . . . . . . | G ro a d a ... ...

Oviedo........
23 Agosto 1857... 

19 Dicismbre 1868
. . . Casado.,,,. 

Casado*. •  •  •

i . ®  Septiembre 1 8 ® ^ , ,  

l/Septí fisto', 1893..
(X) Véase la Gaceta de ayer.
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31 de Enero último, con arreglo ó  lo  dispuesto en e l ar t. 24 del reglamento orgánico de 6 de Diciembre de 1894 y disposición 5.a de la  R eal orden de la misma fecha (1).
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L___
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P r im e ra  d a s e .
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Doña Gracia A^irrezabala.................| . . ............... ..g>
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Eulalia G b íiy  A r b e . . . . . . . ............... « . . . ................. . . . . .
Bibiana Mb.|ral6S..  • • • .«.«•«•. • . * • n.# . . .  *u* 

p- Modesta 2tdazu. . . . . . .  ¡̂.. ̂ v̂a» •. . . . . .  ¿a
^ ■ Plácida Madariaga... 4. • • • •..-4....% ». •••..••. •!?... •¿í.

Fulgencia Aborrea Expóeíto. . . .  . • • • . .ii?«. . . . . . . .  f?
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Qiséd^ 9# fíl# . . . . . .  tfêa ap.
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v 34 9 26 Oiite......................................... > i M
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T.hík*. FdirtabiA Hp.huo'OV'ftn................... ....................... . Idem......... 23 2 12 Santeateban............................... y.-
Idi'm......... 23 ‘ 1 ' 27 Abárzuza........ yicü 

26 
27

" Wlíá.......................... .............................. . Superior. •. 
' I d e¡ m. * * *. *

23 1 „ 15 Pamplona..................................- y
Juliana, Caro Martínez,

A ntoniíí 7,nhm1ri
23 y 12 Arroniz....... ........... ................. y

Elemental.. - 22.. ..... 7 ■■ ....» - Esearoz.......................... . y¿O-
29
30
3139

fe; li ermma García Resá • * * •;* ••»»•*»« *. 
Estefanía O -̂itiaga Baigorn.. o . . . . .  
Joanuma Ezcurra A r r i a b a . . . . . . . .

Superior... 
'iddm .......
Id«m.... •

21
21
20

t
11

18
13
5

V j&ltií orra».. . . . . . . . o . . . . . . . . . . .
Hu&rte-Araquil..................*. *
Pamplona..............................

\¡ i- • .... .. . y
y
y

Pfinlst Grtfíí v T.ftrftnlii.i............................................ ............ 1-1 ......... 20 ' '3 " 16 B argots.................................... .... - yUv
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(l) Véase la t l  de ayer. i
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Años.

5RVICI0 
tt de Dici 
de 1893.

Meses.

>s
emhre

Días.

PUEBLOS

EN DONDE EJERCEN 

CAS0S DEL ART. 3.°
DEL REAL DECRETO DE 27 DE ABRIL DE 1877 

EN QUE SE HALLAN COMPRENDIDAS

Superior... 1Q 8
4

6
12
6

12
>

11
23
13
28
11
12
25
5
>

21

>
33 Doña Josefa Marco Odios. .....••»••................... ...................... Ií7

19 >
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

Juana López de Goicoechea............................................... . Idem..*. . . .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Id e m ......
Idem.........

19
17
17
17
16

4
10
4
>

11

Pamplona.................................

Azagra........................................

»
»

>

Isabel Aguirre Olalla............................. .........................
Evarista Ibáñez.............................................. *............ •

Idem..........
Idem..........
Elemental..
Idem..........
Idem..........
Idem*.. . . . .
Idem..........
Idem.. • • •. •

16
16
15
15
14
14
14
13

8
1
3
1

11
10
6

10

Arriba y Atallo....... o..............

Villatuerta................................

San Adrián...*•••••••••••••••
Bacaicoa.

>

>
»
>

»

Cuartfa elase.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

>
»
>
>
>
>
>
>
»

13
13
13
12
12
12
12
12
11
11
11
11
11
11
11
11
11
10
10
10
9
9
9

9

>
11
11
11
1
>

11
11
11
10
9
6
3
1
»

11
8
7

10
9
6

4 
» 
>

23
15
11
23
3>

23
14 
13
3
8

26
5 

26 
28
15 
12
8

17
22
19

Huarte............ . . . .V ..................
Fastinana..............................
.. .................................................
Eslava.............................
Patilla de Aragón.....................
Beire.............................. ..........
Ezcurra...................................
Ointruénigo............ .................
E chalar......... ............................

>
>
>
»
»
>

>
»

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24 j
25
26 
27

Micaela Lorbes..................*.........
Filomena Mancho A n d r é s . ...........

»
»
>
>
>

>
>
>
>
>

»
>

Roncal........................................
Murchante...............................
Caparroüo...................................
Gallipienzo.................................
Cabanillag.............................
Oroz Betelu..................
Lodosa...................................

Oteiza........................................
Betelu..
O chagavia••••••..•••••••••••
Rib&f orada.........................
Peralta.......*.......... *..................
Beinza»Labayen........................

>

&
>
»
»
>

»

>

»

dementa Villalva Lo jola ........................ .............................

Tomasa Tronilh Arsusga.................................. ...................

>
>
>

9
8
7
7
6
6
6
6
5
5
5_

3 
7
7 
1
8 
7 
1 
»
5
4 
22—

28 
13 
5 

22 
¡¿5 
21 
15 
17 
20 
3 

25 
—12—

Urdax.........................................
Maquiniain................................
Mendavia...................................
N&rvarte........................ ...........

>
»
>

28
29
30
31
32
33
34

Emilia Rico Castro...............................................................
María Cruz Díaz y García 
Saturnina Rosaonz Alguacil..

>

>
>
>
>
»

Puente la Reina......... .............
Garmoam....
Zubieta. • * 
Arellano...................... .............

Yanci. — ...............................—

>

>

35
36
37

And raga Faláa-yJdonteg...----------* •........................
Felipa Carranza......................................................................
n v tfíaiín Mtttr.di . __ . _ _ _ _ _ >

4
4
4

11
8
8

8
16
>

Le8aca................................. .
Arrarás....................................
Torres.........................................

»

*
38 1̂  _ •_ - . — 1 jt a a. ia ¿ag «y / 1a I fl|  ̂ . __ _ 4 6 12 Falces......................................... 9
39  ̂i — tTa«wi ama Ja Man Java _ _  ̂ _ _ _ > 4 6 > Ujué........................................... a
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65

TOi —_ J___ M f A T a  aw■ í  vinA 1® _ * _ _ > 4 5 24 Leiza......................................... w

T AnMBVIrl _ _ _ _ _ , , _  ̂- _ _ _  ̂. A - . > 4 5 21 Larraga......................................
w

> 4 5
5
5

15
10
>

Mañeru........... ........... ............. y
Francisca Gorricho . . . . . . o .......................................... .T _ _ _  __ _  ̂̂  rf  ̂ _ _ _ . _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ _ _

>
>

4
4

Monteagudo............ ............... .
Garralda............................... y

a ¿  — __ * ̂  "NT O TTUl _ _ _ _ _ > 4 4 26 Garde......................................... w

I. fr _ A i 7 £ <noi a 1 .  A ci t\o _ * _ _ 4 4 24 Araño..................... ................... y

> 4 4 22 Sada............................................
i n i ! __  r ' __i  a . > 4 3 25 Mérida.....................................................................

9

i  r t f  — j :  j _  lU T anen  _ _ _ > 4 2 26 Dicastillo..............................................................
4 2 18 Lecumberri........................................................ Xk,

- » a - _ '  _ i  m iv i f i íX n  D n rO T  A t iH í AS _ _ A _ _ _ > 4 2 8 Oiga................................ ............................................
*4 r a.a yvi TI yt .  A . . .  r .  d  _ _ _ _ _ _ _ _  _ _ _ _ ______ _ _ _ > 4 > 26 Berxioplano................................ y

n̂ A.Aa. Pavan(yn.n _ _ a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 U 24 Aranaz........ ........................... y
ir ____J  . M P a/̂  Anií a > 3 U 20 Muniain...............................................................

<&•
I i3fl.erC8U.OB XVDUUUUU . . . « .......................................................................V A T ? e o í «  _ . _ _____ > 3 9 16 Ciaurriz.................................................................

y
A R lU O b a  J -D fc ll ............................................................ .........................* ......................... •• •
T ? , ,  í .  T T fV .lf io  1 . A t l l l l  .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 3 8 13 Berbinzana...............................

> 3 8 11 at raiza....................................... y
JL16OC& ¡30J1OB1WH lNORlIlo» *••#••••••••#••••••••••••••••••¿_ j :  J« J n  T a A Ti Vó.n f*(* . . _______ _ _ _ _ _ _ > 3 8 10 Tafalla........................................ y
T7«m í K .  A 1 /\y ia \ T fli ft í ÍA T  _ ................................................................... » 3 8 5 Orisoain.................................... y
Kmma Alonso iwjcuur»P .f .  nía TímánA7 MtllTR _„ _ _ _ _ _____________________ > 3 7 23 Muriilo el Fruto....................... y
jxaiaeia «Jiineiiez 3 7 20 Erasun...................... . y

> 3 7 16 Ulzurrun............................... . y
Tj< .̂aT! i tf 171 A.iT _ _ ____________________ > 3 7 14 Torralba.....................................

> 3 2 9 Desojo*............. ........................ y
i M J aA«. A/f A .fi n.rT _ _ _ _ _ 3 1 16 Morentín............ ....................... y

66
67
68

T7« xr "K-yom AT* ____ ___ _ _ ....... . > 3 1 11 Astrain................................  •• y
l/nlí . i .  A cf i rr (K A T .. TI (Í¡i lllfifi __ _ ________________________ > 3 » 16 Irurozqui....................................

> 3 » 8 Lerín.......................................... y
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79OA

> 2 10 14 Oiagiie..................................
fl.f.lin . riiFfA1*d „ __ > 2 10 11 Almandoz......... ...................... .

y
.  Qnvt rynm rf "R ftlAAII 1 _ > 2 10 9 Gulina.....................................

y
Qíttiati.  T^nf íli* (y. Tmrt.i'Z. . .. ............... .............................. > 2 10 9 Villava.......................................

y
> 2 10 9 Salinas.......................................

w

> 2 10 9 Meano............. ............. .
Tnan. A nnAÍhMi* A 7.ni rn?, _. __ » 2 10 7 Zubiri.................
A ntritli TTfrptjiriTftfiUll. ...................... ...................................... > 2 9 29 Beunza.••••..•*••••••••••»•. y

A 0» Rn orrit̂ isi (rftl a???* ____ > 2 9 16 Aldava... ......................
y

írnTÍi A mi errata. .............................. > 2 7 22 Irurzun........... y
y> 2 7 21 Azpiroz.................................<50

81
82
83
84
85

Hiluria Ffiíín díiTO > 2 6 2 Vidaurreta................................
y

Jila VlTiyÓS- > 2 5 15 Goizueta.• • ..... y

A ncypilsi. Srfft Olial ««étAtatm»***! > 2 4 28 O lcoz.................................. y

i Mercedes Pérez Marín...•, ••••.•••..•••••. > 2 4 14 Latasa.
y

Francisca C&bodevillaLoicbi.a.......... > 2 1 28 Mués..............................•••••
y

Msirí*. CaminoOátizElizari. > 2 1 20 Saldías.. y
OO
87
88 on

Trtni*Â í*.ÍA Tiánfiz. 1 11 19 Sesma........................ ............... y
51 Al V&rfíZ. . . . . . a. i>»n. ....•• .. . '. .a .  . . . . . .  . . . . . . . > 1 11 14 Puente la Reina.......................

y

finRtorR TIrdanilleta G'&rro.*o.«»«. 1 8 3 Urdanoz........ ............... .o9
90
91fín

Ti nmíLac í i nihsrr i  Zalba.u..• •••••...••••••• ••••«••• > 1 8 1 Azanza................. .
y

MsitftíL Chueca Celimendiz.............. ........................... > 1 7 18 Muriilo el Cuende............... ...
y

fÍATií'ftnpiGn ÁTififiib&r LscoHt«•#••#••••»•••••••«*•«•••«• > 6 20 Castillo-nuevo. ••••«••«•••••••
y

QQ > 1 6 11 Buñuel.......... ..........................
y

JÓ
Concepción García Jiménez. > 1 6 4 Carear...............................................

y
JWfc
95 ■Rnaf.#nnin. Tidnfiz 1 6 > San Martín de Unx.........

y

íflnTPTiftiíi. Tfitúriz- ! » 1 5 28 Obanos.. ...................................
y

«O
97 T«rAHa. G-eldaracana 8iicunsa. > a 1 5 14 Ec»y y  Zuazu............ .... • •

y
Franftisfía Graravoa Mdsz. 1 > 1 4 28 Solchaga. .........................................

y
€70
99 * María Cenoz Ernet. ............................. .. o ............................. » 1 4 7 Arizcun............ .. ....................

y
y
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tío-üe- Mérito* TITULO hasta31 de Diciembre rACAC¡ ADT o0
T * de 1893. PUEBLOS CASOS DEL AR1. o.
aaa‘ — N O M B R E S  qUe  ...  —-- . DEL REAL DECRETO DE 27 DE ABRIL DE 18 .1

, poseen. EN D ONDE EJERCEN EN QUE SE HALLAN COMPRENDIDASNúmero. Ntímero. Años. Meses. D as.

100 Doña María Carmen Muez.....................................................    > 1 1 13 Arguiñariz.................................. * »
101 Juana Rodríguez M a r ............... . . . ...............................................  > 1 * 10 Adoain...................................   >
102 Francisca Artigas Mayayo.......................................................   > * 11 20 Guetadar.......................................  >
103 Andreaa Arrastia Amador...............................................................  > > 11 13 Estenoz.......................................... >
104 Dami&na Zubieta......................................................................    » » 1L 9 Oronoz...........................................  »
105 Simona Carmen Díaz................................................................     > > 11 4 Unciti......................    >
106 Teresa Ratón y Maya.   ............................................      > > 11 2 Linzoaín  ............   >
107 Ana Medrano..    ................ > » 10 10 Otiñano.....................................  »
108 Mercedes Arteaga..............................................................................  > > 8 23 Sabiza  ................................  >
109 María Marticorena..........................................................    > > 8 1 Oeo.............................    >
110 Segunda Urroz Apezteguía..............................................................  > » 7 15 Artabia........................   »
111 F&ustina Sagasti Arbosa..................................................................  > » 6 > A rtaiz...........................................  >
112 Modesta Cenoz Azpiroz .......................................     > > 5 21 Rgain..............................................  »
113 Josefa Erraza y Erro... . ................................................................... > » 5 20 Ongez............................................  »
114 Mónica Argós Hernández..................................................................  > > 5 16 Güesa.............................................  >
115 María Dea posación Fernández................................................     » > 5 13 Azqueta.........................................  »
116 Isabel López Hernández.............................................    > > 4 1  Napal....................................... >

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
Gobierno c iv il de la  provincia  de Pontevedra.

Obras públicas.—Faros.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas en orden facha 4 del corriente, @st® Gobierno 
civil ha señalado el día 22 del próximo mes de Abril, á las 
doce de la mañana, para la adjudicación «n pública subasta 
del servicio de> abastecimiento de los faros de las islas Ciss, 
Ons, Sálvora, Rúa y Aroea, que necesitan este servicio entre 
los de la provincia durante el año económico de 1895 á 1896, | 
cuyo presupuesto de contrata asciende á 6.946 pesetas y 70 
céntimos.

La subasta se celebrará en el local que ocupa la Jefatura 
de Obras públicas, calle do la Oliera, núm. 5 A, con arreglo

á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose de m&ni- t 
fiesto en dicha oficina el presupuesto y pliego de condiciones ! 
facultativas que han de regir en la contrata. i

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ] 
arregladas exactamente al modelo que se acompaña y exten- j 
tíidas en papel sellado de peseta, á las cuales se unirá la cé * 1 
dula personal y el resguardo del depósito provisional neceea- | 
rio para tomar parte en la subasta. |

La cantida d que ha de consignarse previamente en la ¡ 
Caja de Depósitos, ó en cualquiera da las sucursales, como 
garantía provisional para tomar parte en la subasta, será 3a 
del 1 por 100 del presupuesto de contrata, y podrán hacerse 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, á los tipos que 
les corresponda según las disposiciones vigentes.

Kn el caso de presentarse dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará una segunda licitación, únicamente entre 
sus autores, en los términos que señala la citada instrucción.

Pontevedra 16 de Marzo de 1895.—El Gobernador interi
no, Eugenio Fraga Mascato.

Modelo de preposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pub'imd'r
por el Gobierno civil de la provincia de Pontevedra con fetíhifc. 
16 de Marzo último, y de las condiciones y requisitos qu©»© 
exigen para la adjudicación en pública subasta del serviife 
de abastecimiento de los faros de las íbI&b Cies, Ons. SúIto- 
rs, Rúa y Arosa, durante el año económico de 1895 a 1896, att» 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con e d i t ó ,  
sujeción á las expresadas condiciones y requisitos, por la can
tidad de. . . . .

(Aquí la proposición que ee haga, admitiendo ó mejoran
d o  lisa y  llanamente el tipo fijado, y  se advierte que s « t »  
desechada toda proposición en que no se exprese determina 
dame/ate la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ea le&rsa 
y data que no ofrezca lugar á dudas.)

(Fecha y firma del proponente.) 84—8

Delegación de Hacienda de la provincia de Lérida.
Relación de las facturas de recibos de cuotas del empréstito nacional de 175 millones de pesetas presentadas en esta oficina para su cobro en metálico, según dispone M

de 2 de Junio de 1885.

im p o r t e :
Número húmero r

p l a z o s  a  q u e  c o r r e s p o n d e n  s u j e t o s  a  c u y o  f a v o r  s e  e x p i d i e r o n  p u e b l o s
de las facturas. de los recibos. Pe 3eta¿?..

N om bre  d e l  p r esentado r : D. Pedro  A n to n io  R ipo llés

10.130 194 Primero, segundo y tercero...................  José Antonio Agalló  ..............................................  Grañenella  ...............................  25
6 Tercero...................................................  Idem *................  . Cervara  ..................................... 46?2S

219 Primero, segundo y tercero................. Idem............. .......................... ...................................................  San Pare de Arguella............................  12
259 Idem.......  ........................... Secuestrador de P. Jaan Folia Petit...........................................  Anglesoia.....................    6

1.088 Idem.. ...............................................  Domingo Agulló....................................................................... . Cervera...................................................  42/4"
365 Idem.........................................................  Rosa Lluiza................ .................................................. . Idem  24 ?C
271 Idem.......................................................  José Costa.................. ......... ............................... ......................  Claravalla...............................................  22
106 T ercero.................................................  Ramón Bonet  .......................................................... Idem......................................     39W
19 Primero y segundo........................ . Idem.......................... ............................................ ...................  Idem.......................................................  133*1$

151 Primero, segundo y tercero...................  Viuda de Francisco C&mp®........................................................ Cervera...................................................  6‘3í>
20 Primero y segundo................................ Viuda de Francisco Anguera.. ................................................  Olujas.....................................................  50f64-

872 Primero, segundo y tercero........... . Tomasa Capella. ......................................................... Cervera  18 ®

42T ®

10.131 3 Primero, segundo y tercero................... Agustín Agulló. .....................................................  Sort......................................................... 15
2 Tercero................. . ............................. Idem............................................................................................ Idem.................................... .................. 62*4$

210 Idem.........................................................  Idem.................. .........................................................................  Knviguy.................    39*42
14 Primero y segundo .  .............................  José Sostres.............................. .................................................  Puigvert de Agramunt...........................  225*44

151 Tercero.....................................................  Idem............................................................................................ Puigver...................................................  67*5T
285 Idem.........................................................  José MiralJes........................... ........................ ................... Claravalls...............................................  15*78
13 Primero y segundo  ............. . Francisco Castells  ............................................... Olujas.............................................  48**9#
54 Tercero..................................................... Idem.................................................. ........................................  Idem......„« ...........................................   14*§4:

128 Primero, segando y tercero   Agustín Castells.........................................................................  Grañenella.. ......................................     &
288 Idem......................................................... Francisco Padró y Vidal   ................................................... Claravalls...............................................  27

9 Tercero.....................................................  José Batalla............................ ............................................... Idem.......................................................  27*18
2 Primero y segundo........................     • Idem.     ............. . Idem............................................    80'0Ér

635*#$

Lo nue se anuncia en cumplimiento de lo que dispone la regla 3.a de la circular de 3a Dirección general de la Deuda pública, fecha 2 de Julio de 1894, p*ra que durante e ílé rm in o "^  
treinta días contados desde el en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín odeial de esta provincia, puedan formular ante esta. Delegación las reclamaciones opor
tunas los individuos que se crean con derecho á los valores de referencia; en la inteligencia de que ios reclamantes quedan obligados á hacer las justificaciones que estime necesarias ©ate

DeLéridaD27 de Febrero de 1895.=E1 Delegado de Hacienda, A. Abella. 393—M

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid. |

Consumos. j

El día 20 de Abril próximo, á las doce da su mañana, se 
celebrará en las Administraciones de Hacienda de Cacares y 
de eBte provincia, simultáneamente, subasta pública para el 
arriendo á venta libre por tres anos de los derechos de eonsu 
runa y recargos municipales de las especies gravadas por «ste ( 
impuesto, de los correspondientes á aguardientes, alcoholes ¿ 
v licores y recargos municipales sobre lo» mismos, y del gra
vamen sobre la sal correspondiente á aquella capital y su tér
mino municipal, bajo el tipo de 236.292 pesetas anuales, pre
cio fijado para la subasta, y con las condiciones establecidas 
en el pliego que se halla de manifiesto en esta oficina.

Lo que se hace público para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en el remate. .

Madrid 20 de Marzo d!e 1895.=E1 Administrador de Ha
cienda, Ubaldo Santos. 83~ s

SSstación. Osntr&l 4® T oiégra foa ,
Teh$mmM recibidos m sé Ma 4* á f u u  y éstsnídM m átek* 

por no esMontrar ú sus deMimtwíos puntes de d&ndé 
protodm y sus nmfc'es y dammlm»

«RN TJU L

Huéscar.—Manuel Jiménez Coello, Alcalá, 10. 
Pernambuco.—Monotomi® Madrid.
M&raella.—Carbajo, 18, O&reenza.
Lisboa.—Nicolág Hoeckel.
San Fernando.—Sra. Beruete, Arco Santa María, 24.
San Sebastián.—Froilán Tellaeche, calle Prado, 20.

figTÜS

Milano.—San Quintín, Madrid, Serrano, 31.
N0R0B8TK

Coruña.—Matilde Palanca, Fomento, I.

NORTE

Falset.—Manuel Rull, Habana, 12.
Madrid 21 Marzo d® de 1895.=E i Jefe del Cierre, Joai 

Mayo!.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Beneficencia municipal.
Vacante la plaza de Jefe Farmacéutico de la Casa és 

corro del distrito de la Latina, el Excmo. Apuntamiento, sm 
sesión celebrada en 27 de Febrero último, ha acordado, i #  
conformidad con lo dispuesto en el art. 36 del vigente reglan
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m m k ®  d©! Outrpo facultativo,se saque á concurso la provi
sión d© dicha plaza cutre los Farmacéuticos de Sección ú m  
mismo distrito. ■

Los aspirantes al concurso presentaran, sus solicitudes 
documentadas en el Negociado 5*° de esta Secretaria en los 
dfst no festivos que medien de¿de el 22 del actual hasta el 3 
dp Abiil próximo, de una á tres de la tarde, acompañando i  
las ilic itudes una relación de méritos y servicio?, extendida 
ta , papel de la clase 12.a  ̂ . ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 21 de Marzo de 1895. « E l  Secretaria g*u«irü, Frcn- 

e lm  Enano.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

Audiencias provinciales*

CADIZ

D. Lky Rrfiriguez La fuente, Presidente iceidm tal de ] 
Seerión t(¡rcor* de la Audiencia provincia! de Gwdis.

Pcv f» p'M'eute requisitoria se cita, Hawa j  emplaza t
prooes mío Do no irgo lo r a  Garrido, hijo de Joié y Manuela 
de treinta y nodo »ños d i edad, casado, r.atutai de Ginós, o 
k  prom eta de Sevilla, vecino da Jiraeua, jora al aro, el cu*
II 3a* ar« i sentado de su domicilio, ignorándose su peraderc
pira que *n el término de diez días, I  contar desde la insei 
llén de J* pracrito eo la G aceta d i Manam y B o le tín  oficU  
deibtt pruvuafd»,comparecer *u e rU Audiencia para la  prac 
lie*de eiwta diligencia en k  cM?sa que contra el mismo 
fytro se figue pur delito de h u rto , pvreodonte del Juzgado d 
ÍJl®>íto>,íue; apercibido que de no veri lie a rio lo parará el por 
jniataioo.* haj^ lugar,

Dad * en Of di* á 7 de Marzo, de 1895.=EIoy Rodríguez La 
lifthto* TrJoEé do Sed», ■ ■ J —4379

,’í ■ SAN SEBASTIAN

i'y'Búf la preamóte,> cumpliendo lo que dispone ol art. 835 
jfm ir* 3.° de la tay dx» Enjulctauna .r* mi nal cita, 3km 
y  emp] za í  A v g á  Sotanee y Muñoz, hijo de Francisco ; 
J*?ja, „\tar*l de Zaragoza, ve cinc da esta ciudad, soltero 
bltt<ri , do dka. j  ocho en,a de edad, sin instrucción ni anta 
eedent a penal «a, cuyo actual paradero se ignora, y  reúne lej 
aigaiertaó ¡s^ñas perdonáis»; estatura un metro 47 céntima 
tros, p so 39 k¡ ogramos, dimensión e® de k a  manos 15 sentí 
metro» de Im  p im  24, color 'di lob ojos negro, del peta na 
g ro j >ta*do A'. ■‘th'aiUr, h fin d© qua comparezca en esti 
Atfdieb dentro del térmico de diez día», contados desdo h 
publica Jó a de esta requisitoria un loa periódicos oficíales 
p ira  ta 'urtictlca de una diligencia en la causa que su uuiói 

le 4gire por hur^op bajo apercibirá rento- de que a 
w  coir paredese 1» parará el perjuicio á que «n derecho h&ys

■'• vez u- rueg& á las Autoridad®? civiles y militares, ] 
SINdcí rga a k s  agentes de policía judictal, la busca y captu 
ra¿dé éi*&6'Sotanas, poniéndolo,-e»so do ser habido, á dispo 
jfieíóo dé* Tribunal m  l i  eérdél de esto ciudad.'
• É kík  en St-n Sebastián á 4 de Marzo de 1895.=Joaquíi 

ffc& ré^P d r mandado* de S. S.-, Andrés Pérez Niearre.
J —133$

SEGOVIÁ

I). Lnriqu* Piañfiver y Fauste, Secretario da la Audieneis
provincia! de Sigo vía.

Corifim epe m  el rollo de 3a causa de que se hará Bien 
fliln, aparece H siguiente '
-1 E ie ni si tó ti a — D Altjandro Rodríguez del Valle, Presi 

dlhfe tta'ía Audiencia provloeial de Sggovia.
'"'Por1 la pregante requisitoria, y en virtud de provincia dic 

tifif iper 3Stc Tribttú*l m  ¿I día de hoy en m n m  procedentí 
dW Ju^*?udo á* instracciÓE de S«pñlveda, po*- el delito de hur 

e-ta, Itama y empieza como comprendido m  el náme 
a rt 835 de la ley de Eoj nieta miento criminal al pro- 

ttÉtado'AquiliriO David Mora!, hijo de Antonio y de Angela 
o » d o , de ctit *e»ta |  tr^staños rtw odád, labrador, natuital ] 
¥«ciio 4® Gerr %ú de Abijo, de esta provincia, t o  sabe leer 
•nnqur feí firm ar, para qne dentro cM im prorrogable térmi 
SO de ríirz dios, conta lo» deíjde,0l siguiente al de la inser
ción át osla r^quisitona éh k  GaCfeT» de Maduid y J  b th  

esta provecta, comparece» aqt» este Tríbpüal áfic 
á % $n i tta»r u*i» diligencia ju d icia l; t|#jo apercibim iento que 
d^ta^vtaiftaarJo B&rm dec(aT»do rebelde y 1® psj&rá el perju i 

hubiere lugar en derecho. ,
^^ o g o v iaS  d« Marzo de 1895. *=,Alejandro Hoorígusz dei

p m  ínfl. rtar pn  la G a c e ta  he M apuip ©n cnuqplímíett- 
hM|®ri l 4 Ccpd^4 o, rxpído ta presente que fiymo en Sigovii 

de 1895. =V,° 11 Presidente, Atajqudrc
B*,^íg;i.ez del,Valle.=finriqi© Peñalver. ,, J —1349Juzagados de primera instancia

i1 ' , ; - ,
A L B A C E T E

En virtud i e lo acordado por el Sr. J^iez de instrucción di 
l»te p rtido en providencia de este di», m  cita á D. Domín 
go Sag^ú Cfclí, cují® eiremittetita®, seña® personaje» y pa< 
.radaro ignoran, Agenta recaudador que fo¡é de la agrupa* 
cién de esta c« pita! y de lá'zdna de Chinchilla, p ira  que den
tro del t é rmi ®de diez días, á contar dfsda 1» puhlicwcíón de 
l& fik i^ n íé ' en la Ga c e t a  de Ma®md y Baiéííú o$d&l da este 
picataci», comparezca en esté Jttzghdc1 S prestar declaración 
«ntal Siimarío que se instruye ánte nál achre malversa- 
©ióh de caudal s públicos, bajo la ínhítatai lió lo verifica de S 
i  tu  patitas y demis responiibilídadi® procedan,1

Albi. Cate 8 de Marzo de 1895.*= El-E«ekbano, Benígüt 
jHñchiz. ' | '̂ ( (  ̂ J-138L '

C‘E¿ virtud de lo'acordado'por ü  Br. Juez de ítistruCCÍófi d< 
iite  partido en providencia de este día, sr cita I D, DóíUllSgc 
Sagrú Ge 11, cuy a» circunstancias; rénfe®' i f ú t M  aleé11 y pira 
dérntae ignora *, Agente recaudador que fue lita la «grupációi 
d»ééta capital y d é la  zona1 de 'Chinchilla, para que dentro 
deliém iuo d^ diez días, a contar desde la publicación Üa I* 
p rfééiitafen la1 G a c e t a  de MA'nhFta'ytau eL B éfa tín  tiftci&l d« 
ü ta  pK vmci»,;c«npaiwzca emtaete ta'pVéBtar decía
.itóón fth-Vltabmario que ŝ j sigue por ante mí cobre sustrae 
ción de tactuws y alteración do cuotas de e i atribución; baje 
] im u l!íi  si no lo verifica de 5 á 25 pesetas y  de las demáí 
TCipousAbilida di»- quo procs dan;- ~.? ' ;vr. í-1 .cf -f ̂ 1 ; ‘ *- - '■- ■" 

Aitaic»te8 de Marzo de 1895.—11 Ificrihaiio, Benignt 
Sánchez. - r. - J —1380

i B. Quirico Barrio-y-Sáizt "Juez fie primera instancia de
¡ i i t i  partido.

■ En virtud-de-la presento se cita, llama y emplaza á los 
sujeto» que »e- dirán, á fin de que comparezcan dentro del 
término de quince' días, á cortar de la inserción de esta re
quisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d r id , ante este Juzgado, para 
notificarle» el escrito de acm ación formulado en 29 de Enero 

1 último por si S?, Abogado del Estado de esta Audiencia, por 
s el que se pide se íes imponga,''tanto á ello® como á sus con- 
| «orto?, k  multa d» 24 pesetas 84 céntimos, ó sufrir en caso de 

insolvencia k  pilotan sustitutoria á razón de dos pesetas 50 
í céntimos por eada día y al pago de las costas, y á manifestar 
;¡ en el caso de no conformarse .con dicha pena el Abogado y 
i Proeur&dorquft hayan de encargarse-de su defensa en l.a cau- 
! «a que m  h s  sigue cu eyte Juzgado procedente del de Alea- 
í r»x-robre contrabando de tabaco; apercibíé idoks que de^no 
| verificarlo Jen declarará rebeldes, parándotas el perjuicio 
\ qn« haya logar.
i - Ai propio tiempo se mega á-las Autoridades de cualquier 

cksa y categoría procedan á ia busc& y captura d-v los mis - 
t mos, eondueiéodoíos, si fo.eren'habídoF, en ck-se de detenidos 
: á Ja prísseneia de este Juzgado, ó en osro cisso participen tas 
i noticia® que se tengan ó »g adquieran acerca del paradero da 
i dichos procesados, con lo cual prestarán un señalado ser

vicio f Ja idministof ción de justicia.
Dada su Albacete á 9 de Marzo de 1895.:= Quirico Barrio y 

1 Sáiz,=Por mandado de S. b. Enrique Sánchez.

Procesados de que se trata.
Francisco González Martínez, hijo de Juan y do Polonia, 

nstur&l de Oas^s de Lázaro, vecino de Peñascaró, de cuaren
ta y seta años, casado, jornalero, de estatura, car-A, n&riz y 
bosa. regulares, pelo negro, ejes pardo®, barba carrada, color 

■ moreno.
Francisco Moreno y Moreno, hijo de Ramón y María Ju a 

na, naturri dfi Masegoso, vecino de Peñascaró, de> cuarenta 
y tres »ñ03, cacado, jornalero, d-?i estatura, e^ra, bo-4a y m.riz 
regulares, barba cerrada, color sano

Celestino González y González, hijo de Manuel y Grego
rio, nato ral de Casas cU Lázaro, vecino de Peñascaró, de 
treinta y nueve años, soltero' jornalero, de estatura baja, pelo 
castaño claro, ojos pardos, cara, nariz y boca regularos, bar
ba clara, color sano.

Antonio Campayo Piñero, hiju de Antonio y Juana, nata- 
ral del Oidor titilo, vecino do Peñascaró, d» setenta y nueve 
años, viudo, jornalero, de estatura b.ja, pelo entrecano, b a r 
ba cerrada, cara delgada, ojos pardo», nariz y boca regulares, 
color sano.

Visten todo? tú uso del país, ó sea chaqueta, chaleco y cal
zón corto de paño negro, calzado de albarc&s.

J—1350

ALBUÑOL

D. Pablo Simón y Herrada, Juez d$ instrucción de esta 
ciudad y ®u partido.

Por la nr&sente mquisitrrta se cito, llama y emplaza al 
proessado José Brso R’onaer^, de unos vninte año» de edad» 
de esta naturataiza y vecindad, viste pantalón y chaleco azul 
d© teta, ciiaqueta negra de paño, camisa de cólor, babuchas 
con calcetines, sombrero negro, cuyas demás circunstancias 
y paradero fijo ge ignora, para que dentro del término da 
vainte días, & contar desde la inserción de la presente en k  
Ga c e t a  d e  Ma d r id , y Boletines oficiales de esto, provincia y 
la de Almería, comparezca auto este Juzgado ó en la cárcel 
de este partido á responder de Jos cargo*» que la r:sultán  en 
causa que contra el mismo es sigua sobr® hurto de un burra 
y otros &f ctos.

Al propto tiempo ru^go y enc&rgo á todas tas Autoridades, 
así civiles como militares d» la Nación, procedan ¿ la bu sea 
y captura do dicho procesado y ccap^ción de una barra como 
de doce años, pelo blanco entre azul, y un man en jo que hurtó 
á Pedro Martín Triviño, de asta vecindad, el di» 24 de Enero 
último, y siendo habido sea pueeto en esta cárcel á disposi
ción de mtñ Juzgado con dichos objetos.

Bada en Alboñol á 1.° de Mario de 1895.=itablo' Simón 
y He"raisdo.=Por mandado de 8. S., Joeé AiBiéh.

J —1314
ALCIRA '

D. Salvador Perepérez Bala», Juez, Rigente de instmccíón 
de í&t® partido por ausencia legal i d  propietario^

Por ia presento raquÍÉitoría hago saber i  lo» d i ígtiál filase 
y municipal®®» Alcaldes, fuerza da ln G uinda eifíl f  demás 
agente® da policía judicial de 3 a Nació a, que en ml% J i  «gaiio 
j  actuación de D..Bernardo Andrés, «  ínsfrayo «nniarío por 
"el delito de hurto contra Pascua la Galván Glímcnt, Vecina da 
Carcageiite» cuyas demás circunstancia® se ignoran, paro que 
es pordiosera y también sa dedica á Ja venta ambulante d« 
cigarrillo® de azúcar, en el que s« ha acordado éxpedii* la 
presente, por la qua en nombro d i 8. fif. la Reina Regento 
(Q D. G.) ruego y encargo k la® expresada» Autoridad»» y 
agente» procedan á la busca y captura d i 1» st)j4a qtü ü  
expresa, poniéndola en m caso, e> n las seguridades con*» 
venientes, á di i posición de file  Juzgado en las cantatas dfl 
partido. 1 i 1

¥  pasa que^e persone en la aala audiencia de esto Tribu** 
m i á responder de loa cargos que contra la misma resultan 
en dieha causa, seta m m éñe  el término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requtataori» «su los |ieriódicós 00  ̂
cíales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel
de y la parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Bada en Ata Ira á 6 ce Marzo de 1895,=8»lvfidor Perepé* 
rez.=Por su mandado, por D. B. Andrés, Tomás Tirarlo.

J —1351

( ALMADEN

P. Joéé S'éfrwao Pé^ez, Juez de ínstméeión de este par
tido. ’ ,

Por la  príiehto requisitoria ®e Ikma, citi y nmplsz» á Se- 
rafím Eernáñfiez Luta, de veinticinca anos de edad, ^oltoro, 
jornataro» natural Üe Fenadx, provincia da Orense, y 'i  Gre
gorio Gweíi Fernández, de véirtisLte m m  d<s edad/spltaro^ 
n a tq r j  ,d«, Mppdoñedo, Arzobispado to Aatorga, prpvín • 
cía dyLugo, p»J/a qué se presenté en esta Juzgado 6 prest«  
de ciar ación en caúaa criminal que Contra los mismos y otro» 
f?e instruye sobré juego® prohibidos, cu el térmico defiiez 
día», d^gdc qu© t a p í e n t e  galga In§erta en la, Gaceta de 
Madrid y Bomíp ogcial da 'é»tyi prqtínew; bajo -apereibiiiilen- 
to que de no comparecer serán: fieekrado® rebelde® y la i pa".'' 
m á  el perjbícío que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Asimismo en cargo A toda® ta» Autoridadea de la Nación, 
tus agentes y demás funcionario» Úa la policía judicial, que 
procedan-iJaitastó, 'captuwr y^emiiión m su caso A la Cár
cel d« este partido, y £ ifitagitMón óm m te  Juzgado da lo» re** 
fcrido» Serafín F teánficz  Luí»f y G re g ^ o  García Fernán

dez; pues así lo he acordado en la causa anteriormente ci
tada.

Dada en Almadén á 9 de Maizo de 1895.= José Serrano 
Pérez.=E l Secretario, instructor, Tomás María José de Mera.

J —1352
ALORA

B. Facundo de la Cruz Moro, Jaez de instrucción de este 
partfio.

Por el presente cito, llamo y empiezo á Juan Trujillo Gue
rrero, vecino de -áátaga, para que en el término de -i«z días 
comparezca ©n este Jazg&do á satisfacer tres multas d$ á 20 
escudos cada una ó gí$ presento sn la cárcel de esto partido á 
®xtÍDguir la prisión subsidiaria correspondiente á razón d© un 
día por cada 5 pesetas; pues d© no hacerlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y á k  vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura y conducción á 
k  cárcel de este partido á mi disposición.

D&do en la villa de Alora á 7 d<¿ Marzo de I895,=F&eundo 
de k  Cruz,=Por mandado de S. S., Garlos Moreno.

J —1315
AROHIDONA

B. Joóé Oppalt y García, Ja¿z d© Instrucción, di*, esta villa 
y bu partido.

Por la presente hago t&ber que en diligencias sumarta® 
que penden en e*»te de mi cargo y Escribanía del que refren
da, ¿obre lesiones & Antonio Martín Cortés, de veintiséis años 
de ed&d, jornalero y natural de Vélex Málaga, por un gitano 
llamado José, ya da edad y de estatura baj*, tengo acordada 
la práctica de ciertas diligencias; y como el paradero actual 
de dichos individuos se ignorn, en providencia de eate día h® 
acordado llamarlos por medio de k  presente, para que dentro 
del término de diez fias, contado» des '*9 la inB<orción de la 
misma en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial d« esta pro
vincia, comparezeaix auto esto Juzgado; apareibiéídolos que 
si no lo hacen les parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se ofrece dicho sumario al Antonio Martín Cor
té®, por si se muestoa parte y si renuncia ó no á la indemni
zación que pueda corresponder Je.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas le» Autorida
des, tanto civiles re mo militareis procedan á la busca y de
tención d$ dichos itfiividuos poniéndolo», caso de ser habi
dos, á mi disposición en 3a cárcel de esta villa.

Dada ©n Archidona á 4 de Marzo de 1895.=José Oppelt y 
García.

J —1316

D. José Oppelt y García, Jusz de instrucción de esta villa 
y su p a rtid o /"

Por la presento'requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Juan Barcos Cabello, vecino de Alfarnritejo, para que 
dentro d*d término de diez dí&s, contados desde k  inserción 
de la presente en al Boletín oficial de esta provincia y G ace
ta d® Ma d rid , comparezca ante este Juzgado á responder de 
k s  cargos que 1© resultan en causa que contra el mismo se 
instruye sobr& hurto de taña; bajo apercibimiento que si no 
lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares ¿ individuas de la policía 
judicial, procedan á su busca y capture, poniéndolo, caso de 
ser habido, á mi disposición en la cárcel de esta villa.

Dada @n Archidona á 9 de Marzo d*s 1895 = Jnsé Oppelt y 
G arek.=Por mandado de S. S.. Licenciado José Peña.

J—1354
ASTUDILLO

B. Nüo García Parada®, Juez de instrucción de Astudilio 
y su partido.

Por la presento requisitoria, que se insertará en la Ga c e 
t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Falencia, y 
m  virtud de lo~dispne&to en el núm. I.° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cito, llama y emplaza á Pas
cual Talamillo Ace^o, vecino de Osornillo, casado, pastor, de 
cuarenta y cinco año» de edad, p&ra que ©n el término de 
diez día», á contar desde la inserción de la presente en la 
Ga c e t a  d e Ma d rid , comparezca en este Juzgado áfin de no
tificarle el auto de procesamiento dictado en la causa segui
da contra el mismo por desacato á la Autoridad, y recibirle 
la correspondiente declaración indagatoria; bajo apercibi
miento de qoe de n ¿ comparecer dentro del término expresa
do será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biera lugar con "arregló á la le y .- ' ■ " ...

Dada en Astudifio á 8 de Marzo de 1895.=Nilo García Pa- 
»fi#s.=Porm andado fie S. 3 .,"Faustino- Rodríguez. -

J«1382
A TECA

D. Joaquín Fecí i  y Yátaro, Jusz de instrucción de la villa 
de Atoes y su, partido.

,,.Hagp saber qú» m  causa que -instruyo...sobre hallazgo de 
unv cadáver Junto á >a -.ermita fie Santa Lucía, del pueblo de 
AíiiÓB;, el día 2 de Diciembre último, he acordado la prbli- 
eaeíóm del presente edicto, por el cual y para la identificación 
tovdteho, cadáver*.. c ■ ¿ya®, señ» s se . ex presan k  continuación, 
isí eomo paratol ofrecimiento.de la acción penal:é.indemni» 
Esción civil, cito á las personas que puedan dar noticia de su 
aombre, patnraleza y demás circunstancias personales, y á 
lo» parisnto» más próximos del mismo, á fin de, que en el té r 
mino. áadíez días* A contar .desde la inserción del. presento., en 
l.os,p*riódíeo» ■ oficie k», comparezcan en eate ■ Juzgado..

Dado en Ateca á 6 de Marzo de 1895.=Joaqum Feced.=De 
im ordtnvFélix La««a. " '

8 EÑAS
De sesenta año^ de edad próximamente, color moreno, 

icio negro, barba aegra con muchas cana®, nariz regular, 
}jo» garzos, parecí«. pordiosero y vestía chaqueta y ehaleco 
le lana oscura basta deteriorado y con pedazos de diferente» 
¡rias y colores, pantalón de pana rayado en mal uso, y cálza
lo con abarca», llevando en vez de calcetines pedazos de tela 
rodeados al pie. , , - j —1340'

BARCELONA—HOSPITAL

B. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción del distrito 
1 el Hospital de esto dudad. k  ; - ;

Por la presente requisitoria se cita y llama á  sCarmen 
^lanos Pujol y Apo\onia R égnk Inés; cuyc^1 paradbrc» se 
íorsn, a fin de quo dentro del termino de ¿diez día»,¿contado»' 
lesde la publicación de la misma en  ̂lav Gace¥a de Madrid, 
omparezcan anta ente Juzgado, sito paseo dé Isabel II, nú- 
aero 1* piso segundo, para la práctica de un» diligencia de
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justicia en mérito de la causa criminal que so lea sigue sobre 
buito; b«jo ? p;-re¡b miento de que en otro caso serán declara- 
dar rebeldes y  tes parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A! propio tiempo s© encarga á todas las Autoridades y de
más funcí* na íob que camponen la policía judicial, qu* pro
cedan & la busca y captura de dicha Carmen Planas Pujol y 
Apql ocia .Regina Inés, poniéndolas en.: las-cárceles, de wM  
cindsd á iuí disposición, caso de ser lubld&s.

Dada en Barc^lon^ á 8 de Marzo de 189b.=Feüp® Augus
to C om í.= Por mandado &¿. S. B., Lorenzo Bonet.

J—1841

CORDOBA

D: Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por presente ru^go y encargo á todas las Autoridades 
civiles,'militares y de -policía- judicial, procedía i  la busca dé 
una burra de nueva anos, alzada - regular* con las orejas ub 
poco gachés y ''recién ‘ eéquiláda, la cual fué sustraída en. la 
noche del 15 del pasad# me8': déria cuadra que hay por'Ja par
te de afuera del parador de la B&ltena, térmico de EspíeL de 
la propiedad de Cesáreo Rrmírez,-Campos, y ceso de ser habi
da la pondrán á mi disposición con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no justifica su. legítima adquisición.

Al propio tiempo ruego y encargo asimismo se proceda á 
la-busca y captura d@ux\ hombre y .una mujer, mendigos, que 
pernoctaron en la .-noche’ anterior de la referida en .dicha cua- 
dra, .-siendo..-el primero-de estatura,-.baja; recio, de unos cin
cuenta años-,de «dad, con pantalón negro, faja encarnada, 
chaqueta escura muy krg®,-,'alpargatas-viejas y ro te  y som
brero.hongo, y. la segunda como de .cuarenta-y,cinco:Años, de 
edad, con pañuelo de manta oscuro, y llevar! una perra .po
denca con manchas negras en buen estado- de carnes, y caso 
de ser habidos serán puestos á mi disposición $n la cárcel 
pública de esta ciudad en clase de detenidos-con las segurida
des convenientes.

Dada en Córdoba á 9 de Marzo d® 1895.=Francisco Fer
nández Yior.==fíi Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

. „ J—1357 ,

MADRID—HOSPICIO

JEn .virtud de.providencia dictada con ¿echa 11 del actual 
por ’áí Sr. Juez do primera instancia dd distrito del Hospicio 
de mta Corte á virtud á*, demanda de mayor cuanti&mier» 
puesta por parte de D. Mariano Sánchez y González contra 
X). Luis Báinz de la Calleja y Martínez, sobre entrega dé cier
tos bienes, y en su defecto 5.000 pesetas, precio de su vente, 
de la que se ha conferido traslado al demandado, se emplaza 
por segunda vez y por medio da la  .presente á D. Lo i« Sáinz 
de la Cálle j e* en ignorado paradero "y domicilio, p a a que en 
el improrrogable término de cinco días comparezca en los 
autos, personándose m  forma; apercibido que transcurrido 
este segundo término sin. comparecer es le declarará en re
beldía y s*e dará por co'«testada la demanda á iiíStencia del 
actor, notificándose en los estrados este providencia /fias de
más que recayesen.

Madrid 15 de Enero ..de ,1895.=E1 Escribano actuario, Pe? 
dro Mariano de Benito, X —1786

En virtud ds providencia' del Juzgado da primera instan ■ 
cia del distrito del Hospicio de -eatáOorté, dictada con fecha 4 
del actual, en autos mstedoE por la Sociedad Barco Hipóte 
cario de España, contra' Doña Consolación Blanco Martín, 
vecina dé SeviDáy Éj¡>bf'é!:,éíéuest:ií0 ^  frósesión interina dé una 
finca, se saca á la vénte en pública licitación el siguí ente

Inmueble.
Una dehesa ó rancho, llamado de las Terrerías, con el 

aguadero del arroyo de su nombre, en la sierra Gibdbín, en 
término de Jerez-, de te Frontera, de cabida 358 aranzadas, 
equivalentes á 164 hectáreas, 56 áreas y 96 centiáreaa: linda 
«1 Oeste el lo te ■núm.-l.°, ó,-sea los ranchos de las Mazmoras 
y Guzmáu; Norte-tierras - de D. Manuel Blanco; Este el ran * 
cho de 1»: Billa y dehesa de.;Plata, y Sur tierras dsl cortijo del 
Palmar y hazas del Pon ce y de Yiltem&rta, cuyo remate so 
verificará-simúltáneaxnesnte en dicho Juzgado del Hospicio y 
en el de igual clase de Jerez de la Frontera el día 25 del 
próximo Abril, á las dos de bu tarde, bajo las siguientes

CONDICIONES -

Servirá de tipo para el remate te cantidad de 18 000 pe
setas.

No se admitirán posturas que no cubran tes dos terceras 
partes del expresado tipo.

Para tomar parte en 1a subasta deberán los licít&dores 
consignar previamente en te utoisá del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo de la expresada 
suma.

Si m hicieran posturas iguales en este Juzgado y en él da 
Jerez de la Frontera, be abrirá nueva licitación entr« los dos 
rematantes, :cn este Juzg&dó del Hospicio, y se adjudicarán 
los bienes al qu© ofrezca mayor suma, devolviéndose al otro 
el depósito qu© hubiere constituido.

La consignación del precio de la venta se verificará á los 
ocho dí&s Biguiantes al de te aprobación del remate.

Lo» títulos de propiedad de te mencionada finca, suplidos 
por certificación del Registro, m hallen de manifiesto en 1a 
Escribanía del que refrenda, con los que deberás conformar* 
se los lícitadores, quienes no tendrán derecho á *xigir otros.

Dado m  Madrid á 8 de Marzo de 1895.=V.° B.°=E1 Juez, 
PÓhce de L?,ób.=P. H., el actuario, Francisco M. G< utrera».

X —1787

MADRID - P A L  AGIO

En virtud de providencia dd Juzgado de primera instan 
cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada con fecha 
13 del actual en los autos declarativos de menor cuantía pro
movidos por D. Esteban Julián Recartey Beldorrain, sobre 
cancelación de cargos, por el presente se emplaza á Jos que 
se crean con derecho á loa que por escritura de 28 de Octubre 
de 1850, otorgada ante D. Bartolomé Barrero, se obligó á sa
tisfacer D. Julián de tes Muela*, y están afectos á una tierra 
de cinco fanegas, cuatro ectemines y 1#estadales, situada en 
término d® esta Corte, antes de ÍDgar a la Fuente del B^rro, 
en donde se «mbuentrandas dos veredas que g$ten á 1a Fuen
te y cuyos nombres y domicilios son desconácidos, para que 
emai término de nueve días im prorrogables compadezcan en 
este Juzgado y; Escribanía del infrascrito actuario y perso
nándose «míos mencionados autos; bujo apercibimiento de 
que si noclo^rificau les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 15 de Marzo de JL895.=V.° B.°=Bondl.=El actua
rio  ̂Domingo Vázquez. X—1785

MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad y Decano de la misma.

Por 1a presente requisitoria sa cita, llama y emplaza á Jo
sefa Ros Griñán, vecina que h« sido en esta ciudad en la ca* 
He de la; Trinidad, núm. 16 y últimamente se decía habitaba 
en Barcelona calle de 1a Fr«nerte, números 2 ó 12, piso se
gundo, cuyas demás circunstancias'y actual paradero *& ig 
nora para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación-.de te presante en los Boletines oficiales da-esta 

I provincia y la de Barcelona y Gacrtade Madrid, comparez
ca en este Juzgado; sito en te Audiencia, para Ja práctica de 
cierta diligencia acordada por la Audiencia provincial de esta 
ciudad eu la cansa seguida á la misma y otr» sobre estafa; 
apercibiéndote que si no comparece en el expresado término 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A  1a vez ruego y encargo á todas' las Autoridades, así ci
viles come militares, procedan á te busca, captura y conduc
ción. á .las cárceles .de esta ciudad de te referida procesada Jo
sefa Ros, .poniéndote, caso de ser habida, ¿ disposición de 
este Juzgado.
. Murcia. 6 de.M^rzo de 1895,=Lúis López Bó.=El actuario, 
Valentín -Soteno. J—1303

ORENSE

D. José Hermotrilla de Latorre, Juez de instmesión de la 
ciudad y partido de Orarse.

Por la presente cito, hamo y emplazo á Ramón Araujo do 
Regó, natural y vecino de Cúrrelos, parroquia de Reádegos, 
Municipio de Viltamarín an est • partido, ausente en la isla 
de Cuba, sin que. sa sepa el punto fijo, y cuyas demás señns 
s® expresan á contínuáclón., para que dentro diri 'término ■ de 
veinte r ife , á'contar désde la publicación déte  ' preséis te..' é.n 
la Gaceta ,de Madrid y en el Boletín oficial d% «ata provih- 
cia; Comparezca, en" la Aniiencia de este Juzgado á . prestar 
i'ñ'd&gátori'á' en causa que con ot‘‘os m  te sigu® oor daños en 
@1 cementerio parroquial de dicho Raádeg:>s; apercibido de 
que ai no jo hace le parará el povjaieio á que bâ  a lugar.

Y  .encargo á tes Autoridades civiíés y militares, Agentes 
de .U póliéíá. judicial y - demás deoeudíeates d® mi Autoridad, 
procedan A la buséa-.y captura d i dicho sujeto, y caso de ser 
habido id 'pongan 1  díspesición de est® Jazgado en la cárcel 
del .partido....-

Iteda en Ofenk-©\á 3 'do Marzo dé 1895.—José Hsrmosiíte.= 
Dé:o.rden de.;Sl"K ,"Valéfitdh'de Nava.'

Señas del diado indimíno.
r“De veintidós años de édad",-soRéré¿; eétáturá' - regular, cara 

; redonda, color bueno, pelomastbñov barbr'phbteda, viste tra- 
j? de tete Ó eutm entre ctexo y oscuro, gast<i boina, y no 
tiene seña particular. J—1274

. . PUERTO DE SANTA MARIA ■

D. José Ricardo Romero y Suárez, Juez de mstrueción d® 
este partido.

' ?or’Ia,pr8señt *, y tér -Gho. de ocho, ates, sa citá, llamt y. 
emplaza á Pev.ro Miguel Tirado LobÓñ, hijo ó® Francisco y 
de Gát&lma, natural de Co.nil, vecino dé .San Fernando, o s a 
do, dé oficio M I campo 5 de'treinta y dossñoB de edad, á fin 
de que se presente en te cárcel dé este, partido á responder á 
los cargos quélo resultan en causa quti contra él mismo se 
sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será decía- 
rado'rebelde.

Encargo á tod? s las Autoridades de la Nación procedan á 
te busca y captura de dicho sujeto, co¿duciéádolo á la cárcel 

; de yste partido.
■-DádAéxreí Ptíehtó dé Santa María á 4 de Marzo ds 1895.= 

J. Ricardo Romero.=E1 Escribano, Miguel Serrano.
J—1275

REÜS

En virtud de te presente y de lo acordado por al Sr. Juez 
de instrucción de este partido con providencia d*u día de hoy, 
en méritos de sumario sobra robo en te calle de la Amargura, 
número 13, de esta ciudad, se cita á lee vecizos d« te misma 
J&íme Esteve, Vent, 16, tercero; Antonio Badía, Rosario, 21; 
Dolores Tristany, Mercerías.; Antonia Batista, Bares!Queta, 2; 
■Ag&pito Saúco, Pabellones; Ramón Fené, Santa Ana; Jostfa 
Mallo}, San Eiías, 15, primero; Juan Querol, Alegre, 29; Anto
nio Matos, San Pablo, 7; Francisco Virgili, Rosario, 15; Ma
ría Borrulí, Abadía, 11; María Miró, Galió; Dolores Dome* 
nech, San Magni y Alegra; Garmen Más, fíort&lets, 9; Fran
cisca Belímunt, Sardá, 3, segundo.; Antoaií Fot, Ahgre; An
tonia Batista, Santo Tomáa, 28; Sinforiano Martí, Jaime Ci 
vit, Calvario; Rogu Jim^no, D. Ventura, 6, segundo; Dolores 
Aguiter, Oonceocíóm 17; Agustina Fernández, San Jo*é y 
San Manuel; 9; Msrim Bs^emp, Riudoms, Arrabal, 77; Anto
nio Ricart, Lérida mmas del carbón; Juan de Lmnuza, Tarra
gona; Jose¡f& Rour^. Gonde Asalto, fonda Barcelon i, y Pedro 
Conejero, Conde Asalto, fonda Bárcalon ay cuyos actuales do
micilios y para de' os, con las demás señas de los miamos se 
ignoran, para que dentro del término do diez días, contados 
desde la publictción de la presénte en te G a c e ta  de Madrid , 
comparezcan ante la sala audiencia de egt© Juzgado de Reus, 
sito qn e l ex convento de San Francisco, piso primero, al ób- 
jeto de prestar oportuna declaración en el indicado sumario; 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar si no comparecieren.

Reus 4 de Marzo de 1895.=El Escribano, Berrás.
J —1276

SAGUNTO

D. Francisco J«.valoy Martínez, Juez de instrucción de 
esta partido.

En te causa in traída este Juzgado sobra delito contra 
te forma da gobierno contra Ramón P*ator Campillo y V i
cente Llopis Muñoz y otro, cuyo paradero se ignora, 1a Sec
ción segunda de la Audiencia provincial de Yateacía dictó y 
publicó sentencia en 29 da Noviembre ultimo, que fué decla
rada firme en 6 de Diciembre, y absolvió á dichos procesados, 
declarando de oficio tes co&taS procesales y inandando que
den en completa libertad.

Y en tes diligencias de ejecución de sentencia hé acorda
do «n providencia de hoy se haga saber á los referidos suje
tos lo resuelto por el Tribunal por merlío de te presente in
serta en el BoUtin oficial y G aceta  dk Madrid.

Dada en Saganto á 4 de Febrero d* 1895.=Federico Ja- 
valoy y Martínez.= Por su mandado, Vicente Viter. 

f ;  ■ : J—1277

SEVILLA—MAGDALENA

D. francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción d e l ; 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y áémts 
agentes de policía judicial de 1a Nación, que en esta Juzgada*. 
y actuación de D. Francisco d® Rojas, se instruye sti2ü%n¿ 
por el delito de robo contra José Ohigueli y el Ohegui, én t í  
us se ha acordado expedir 1a presente, por la que ea nombre 
e S. M. la Reina Regente (Q. 9 G.) ruego y encargo á tes 

expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y-cap
tura de los «ujetow que luego a® expresan, poméndolos w éú  
eaBo, con iaa segaridades conv^nienceft, á diepoéicion deéStt 
Juzgado en tes cárcetes «U1 partido.

Y  par* que i&e.p«r«onen cu te e&te audiencia ©áttí Tribu
nal á responder da Ick cargas que contra los mismos re¡Búít&& 
en dicha causa, se les concede el término de dtez días, coa* 
tactos ñeade 1a inserción de esta requisitoria #n !os períóiícaa 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo s*rán declarados 
rebeldes y Ies parará' el perjuicio que hubter© Iugs.r ende- 
reeho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de loa 
conocidos por Jasé G ógueli y el Ghegui, resultando no te
nerse otras noticias do sus circunstancias y de sus paraderos 
más que el José Ohigueli viva en el com í de las Roetes.

Sevilla 3 ds Ma rzo de 1895. =  Francisco Fernández 
Amay&.=El'Secretario, Licenciado Franci^oo de Rojas.

J—1278

S E V ILLA -S A N  VIGENTE !

En virtud de providencia dictada en él día de hoy anta 
mi por el Sr. Juez de instrucción del distrito de San Viccnté 
de esta capital, en el ramo 8>.p»:rado-sobre solvencia ó inéoí- 
vencía de la=cansarqu^ delmi^mo. pende por aprehensMo; dé 
tabaco d® contrabatida verificada en 22 de Febrero de¡ 1893 
por.fuerza de carabineros, e?a k  posada deneminada da! ÍM 1* 
cero, en te calle Almirante Apocteca, de esta ciudad, éonáfá 
José Sánchez Parra y otros, el cual "es'natural y vedua dél 
pueblo de Jímeua, «n la provincte de Cádiz, se Im mandado 
requerir al José Sánchez Parra, mediante á ©¡star decktedé 
en rebeldía é ignorarB^ su domicilio ó paradero por medié de 
1a presente que se ineertará en te G aceta  de Mairid y BtíM* 
tín oficial de esta provincia, para que «b el término de áim 
días preste fianza ©n cantidad d© 2.000 pesetas que ee 1® 
«xigierou para responder á tes multas del sudario; apercibi
do'qué de no verificarlo le parará él pétjuicio que haya logar 
con arreglo á la ley.

Y  pava que conate, cumplimiento de lo-'mandado y 
gue á noticias del referido José Sánchez Parra, se expiá® lá 
présente cédula de requerimiento en forma, en Sevilla á 2 á# 
Marzo de 1895.=E1 Secret&tio, LieéiíCi«do, Antonio Guerra;

J—1279

S1GÜENZA !

P.% Antonio Garete Paredes, Juez de instrucción d® está 
ciudad de Sigüttnza y **u partido.

r Por ®1 presenta.edloto m  cita á Podro Esteras y su mujer^ 
cuyos npmbfes y apelUdos.no constan, del pueblo dé
P&lmaceS'dc .Jadruque» en .esta provincia de Guadal* jara, dé 
oficio quincallero, para que dentro dsl término de quiac$í 
días, á cqntur desde en que aparezca inserto en te Gaceta 
de Madrid, .ccmpa(r.iHSem ante este Juzgado á fia de pr©&^. 
declaración en te caus t que en el mismo pinde contra Mel 
quíades Leg&nés Moros, po? sustracción da una' caballería da. 
te propiedad de Galo Morales, vecino d© Narros; en te intcli- 

, gcncia que si no lo verifican les parará el per juicio que 
proceda.

Dado en Sigiienza ú 5 da Marzo de 1895,=Antonio García 
Paredes.=D0 orden da S. B., José Giner.

; , J— 1306 ,
5 ' f SORTT. .n , r , , 1 , f .̂
■ En virtud de lo acordado por el B ía J w  de 'te|truccíór<r̂ i,
: est®:..pirtidq %q*ti^tec'!iai:clictitd§l .éuAgaau-
rio que w  instruye m  eat® Juzgado contra Joaé Esparíca 

; ObiplipqT^d«iítp;^é#í«te Jfttdmlwíife* s«;fIteij .llama, á; Ifrpsé 
: Vidal* r paradi?ovPf lgnprp,#í-)P̂r||rt
que dentro de ocho días, á contar désd«« te inserción déte, 
presente en el Bolean oficialM  te provincia y Gaceta de Ma
drid, comparfzca apté este Juzgado á fiq de prest r declarar, 
ción en dicho spmsqric; apereibiéqdpteque d® no compari&c-ar 

;la pamá-el perjuicio que qn.derecho hubiere lug^r. , i 
: gprt 2 d i Jáapsq.cte 1895.=E! actuario, José Rey,

, _ ,• 1 . , J—1307 ,

VALM A8EDA

El Sr. D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del par
tido de esta villa de Valmaseda, en providencia de esta fecha, ' 
dictada en 1a causa que se halla ia*trayendo sobre disparo dé1 
arma de fuego, lesiones y muerte d*l súbdito italiano Sebas
tián Antonio contra Cosme Palacio y otros, ha acorándose 
cit» por medio de 1a presante, que se insertará en te Gaceta 
db Madrid, á 1a esposa, ó ea su detecto al parisats más próxi
mo de dicho interfecto, par® que en el término de diez día®," 
contados desde que te inserción tenga lugar en meneiona¿$ 
periódico, comparezcan ante este Juzgado al objeto de oteé* 
cerles tes acciones del procedimiento; bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

A  los fines acordados extiendo y firmo te presenta en V&L 
m&seda á 5 de Marzo de 1895.=E1 actuario, Isidro Luis di 
Asúa. J—1280

VITO RIA

D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez instructor de Vi
toria y su partido.

Por el presente se cita y llama á D. Felipe Sería y Gime*; 
de unos cuarenta y un cños de edad, Médico, natural de Gra
nada, cuyo paradero se ignora, á fió de que en el término da 
nueve días, contados ée^de «sl siguíeute al de 1a publicación 
del presente en te G aceta  de, Madrid y Boletines oficiales dt 
esta provincia y de tes de Logroño, Almería, Granada y Má
laga, comparezca en e«te Juzgado con objeto de recibirle de«; 
claración y ofrecerle el procedimiento, ea la causa que ins 
truyo contra un sujeto que dice llamarse Felipe Sería y 
Olmo; apercibido qua de no comparecer te parará el perjuicio 
que haya lugar. ¿ .3 ,.tl ,

Al propio tiempo se encarga á cuantas personas puadau 
suministrar algún dato ó noticia respecto al mentado D. Fe
lipe y  á bu actual paradero lo. pongan en conocimiento de este 
Juzgado á te  mayor brevedad.

Dado en Vitoria á 7 de Marzo de 1895 =Leopoldo Jimá- 
nez.=Por bu mandado, ante mL Faustino Gutiérrez.

J—1308
VIVERO

D. Agapito Soto, Escribano de actuaciones del Juzgada 
de instrucción de Vivero.

Certifico que en sumario que se instruye en este Juzgada
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« d o r e  su stracció n  de u n  b a ú l, el S r .  J u e z  de in stru c c ió n  de 
'«ate partido, D r . D . C lod om iro  M eruéndano j  A n a s ,  acordó  

p rovidencia d© ©uta fecha g© c ita ra  d© com parecen cia a l  
leeuSpado Fern an d o  Prieto, qn© en estos ú ltim o s tiem pos r e 
midió en la  parroquia d© V a lc a rr ia , térm ino m u n ic ip a l de v i -  
m  s i  objeto de que dentro del térm ino de diez d ía s y  a la  
gkoim de la s  doce de la  m añ a n a , com parezca en la  sa la  de  
a u d ie n c ia  de eBte Ju zg ad o , s ita  en la  calle  de M aldonado de 

poblacíÓD, para prestar d ecla ra ció n ; b»jo ap ercib im ien to  
q u e  s i no lo h iciere in c u rr irá  en la  m u lta  de 5 á 50 pesetas. 
P o r la  presente cédula se c ita  á los efectos acordados y  

íbojjo ef apercib im iento de que queda hecho m érito a l F e r n á n -  
>'M P rieto .

V iv e r o  4 de Marzo de 1895,= A g a p it o  Soto.
J —1309

NOTICIAS OFICIALES

Compañía del Ferrocarril de Zafra á Huelva.

Balance en 31 de Diciembre de 1894.
Pesetas.

A C T I V O ------------------------------------------ ------------------------------

^ a ja  de M ad rid ...........................  •   6.327*11
b a n q u e ro s  ©n M ad rid     13 157*25
ÍBanquoros en L o n d r e s   .............. .. 29 i . 979*48

D ire c c ió n  dei ferrocarril:
C m en tas pendientes de cobro, e tc ................... .... 119.840*20
a lm a c é n  g e n e r a l.. .  •   306 711‘27
M ueble s y  enseres en M a d rid   6 000
O blig acio n es de seg u n d a hipoteca en cartera:

276 oblig acion es de segun da hipoteca, á pe-
sa ta s 500.................................................... ..................  138.000

A c c io n e s  en depósito: 1.200 acciones á 500 p e 
s e ta s , ©n g a ra n tía  de la  g estió n de los s e 
ñ o re s A d m in istra d o re s....................................... .. 600.000

f e r r o c a r r i l  de Z a fra  á H u e lv a : coste.................. 104.633.986 91

106.116.002*22

P A S IV O

I n t e n s e s  de oblig acion es de p rim era hipote
c a ; cupones ven cido s h a sta  1.° de E n e ro
de 1894, no pagados............................................. .. 2.970

A m o r t iz a  ció/.* de o blig acion es de prim era h i 
poteca: oblig acion es a m o rtiza d a s h a sta  1 . °
de En ero  de 1894, do paga l a s ...........................  5.0C0

'’O bligscion iB t& e de prim era h ipoteca: c a n ti
d a d  que les corresponde según eonvenio . .  694.532‘22

'C a m b io s: pa a atender á la  s itu a ció n  f o n 
dee en L o n d re s .  .................................    35 000

A d m in istra d o re s: por accione» en depósito. <. 600 000
'¡Capital: 56.000 accion es de á 500 p e se ta s   28.000.000
‘O b lig a sio o e s de p rim e ra  h ip o te c a : 110.958 

o b iig a c icn e s  de p rim e ra  hipoteca, á 500 pe
se ta s ............................................. 55.479.000

O b lig a c io n e s de segun da hipoteca : 42.323 
-obligacion esd e segun da hip o teca, á 500 p e 
gatas...........................................- • -«• - - • * * - • * • 21.161.509

O b lig a c io n e s  en cárter*: 276 ob lig acio n es de
s e g u n d a  h ipoteca, á 500 p e se ta s .....................  138.000

106.116 002*22

L a s  ob lig acio n es de p rim era hipoteca fueron 112.000, e m i-  
^fcídaa 56.000 desde L °  de Ju lio  dt? 1884 y  las 56.000 restantes  
<de«de 1, °  cíe J u lio  de 1887 con ig u a l derecho y  pr«dación, a l  
^portador, de 500 pesetas no m in ales cad a u n », con interé* de 3 
p o r  100 anua), pagadero por sem estres an 1.® de J u lio  y  1. °  de 
S u e r o  de cada eño y a m o rtízab les por «orteos sem estrales en  
ig u a le *  fechas desde 1. °  de J u lio  de 1890 h a sta  1. °  d© E n ero  
é a  1980. Se negociaron á 250 peeet&B, siendo bu producto  

¿2$.0Ü0 000 d$ pesetas. E sta s  obligaciones» están ahora su je ta s  
■4l lo  e stip u la d o  en el convenio entre la C o m p a ñ ía  y su s  a cree- 
ií© res, publicado en la G a c s t a  de M a d rid  de 10 de A g o sto  

'é o  1894 y aprobado por senten cia ju d ic ia l  de 26 de N o v ie m 
b r e  de 1894.

L a s  obligaciones de segunda hipoteca fueron 43.000, e m i
t id a s  deade 1. °  de E ca ro  d© 1889, a l portador, de 500 pesetas  
¿m a tin a le s  cada u n a, con in terés de 3 por 100 a n u a l, pagadero  

semen tres en 1.° de En ero  y  1.° de J u lio  de cada ano, 
y  © m ortizables por sorteos sem estrales ea ig u ale» fechas d e s
d e  L °  de J u lio  de 1890 h a sta  1 0 de E n ero  de 1980 Se neg o - 
c lt r o n  42.712 á 225 pesetas, siendo su  producto 9 610.200 p « -  

E sta s  oblig acion es están ahora su je tas á lo estipu lado  
j€íD. « 1  convenio expresado en el párrafo an terior.

M ad rid  20 de M ario de 1895.—E l  Presidente del C o n se jo  
<íe a d m in istra c ió n , L u is  S ilv e la . =  E l  Secretarlo , G u ille r -  
rj¡3<® O. H a m ilto n . X — 1783

C o m p a ñ ía  d e l f e r io c a r r i l  d© L a n g r e o .

S n  cum p lim iento  de los estatutos se convoca á ju n ta  g e -  
'¿saieral o rdin aria  para el día 24 de A b r il  próxim o, á la s  dos de 
¿ra  tarde, en que s« tratará de aprobación de cu en tas, fija ció n  

dividend o y nom bram ientos p a ra la  renovación del C o n se 
j o  y  C o m isió n  inspectora.

L o e  señoree accion istas que deseen co n c u rrir  a i acto depo
s it a r á n  su s  acciones con q uince dí*s de a n tic ip a ció n  en esta  
D ire c c ió n , V e n tu r a  de la  V * g a , n ú m  9, ó en la s  oficin as de 

donde se les proveerá del correspondiente b illete  d© 
*$&tr&da.

M ad rid  20 de M arzo de 1895. = E 1 Secretario, A u relio  R ic o .
X —1784

Observatorio de Madrid

Observaciones meteorológica del dia 2 1  de M arzo de 1895.
niii. » . i ■■ i—  ni i .. ................ !»■■—if.rm  i • n ■■ w m w w w m w b h w m b i

^mrmurv*
&&TFÍ&» r feut&tídad 

¿¿i '
rasttóxsrfcc tófiSBC-íiafe ftSYA&é

A c* y ec SíBSBVd*- y«lfi5*ásJrJaat'" í<*S «tí « i »
rn\li?Wírr* Cidü.

'•& *.«&*££< 3 *  2*4 BNK.. H r i» . Casi desp.*
if &&£*».*. í0'4 E> s NNB.. irtem. Despejado.

deld ía ... *5̂ 4*44 *7 u lov*s Ñ b .. Idem... !d©«*
S «i* la tarée 3 o*‘ 17 i *ci u¡ ‘ 5 I* N K v Idem... Cagí desp.*
€ ¿eí&Urdfc 7^lf6' is'y sr I NNB v  ídem... buboso

<*¿*fefto«h© 7CS'i9 izu 7*7 N I . . .  Id. fte.lfDeffpejad©#

temperatura máxima dal á k  sombra     l^ (t
íds&w míaima  ........ & 5

Diferencia.»..**..»...........................     4M
temperatura máxima al Sol, á dos metro* d® la tierra, 2519
Idem id. dentro de nm mízm de cristal. . . .o . . . . . . .  - SI©

Diferencia....    85 I
temperatura máxima á cMo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó lañoaraifek. ......................   2840
fd.fi KS DltllQlS id *  * ! » • • .  . » n a » a .  o *  .  e «  • u .  <1 * •  «  .  * .  C .  C»  .  4 1

D.ferenúa^.*...o  ............ . . . »  S8 9
fsloeidaü del viento m  la* última* veinticuatro horas

¿kilómetro*}.       538
Oscilación barométrica, id. {müímetidos).   5 7
Altura id. con respecto á k  media asusl, 4 las E&ev*

de la noche   — 4*©
Lluvia ©a las últimas vdntleuatro teoras (milímetrog) * »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia 
día 21 de  Mateo de 1895.
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CíersaoBt.»..
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7» 4*8 NO... V/fte. id ©na G oleaje
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iw ,a . ». •«• ¡
Ití^rna.,.« » «  1

®agí.&3.rb. ,

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llov ió  «n  Sevilla  y Huclva.

Bolsa de Madrid Cotización oficial del dia 21 de Marzo de 1895, comparada 
conla del dia anterior.

cm mM  4L m m A m  
rmrm vtmucm ~  ===

>M 20. j&ía 21.

Ah * p »*  429 ibisi*m  ■ 74‘í 6 74*71-30
¿X 7ft‘70 74‘40—tO-fig

fin cor. fir. 
cambio m* 74*85 

74*R’-«0 
fin próx. fir. 

«ambio m* 74‘65 
74 90 74*8O-.6$ -í!0- 5e -7O

74MU—6K— 35—75 
$##***? wrtex&y 7^60 7tt3ti¡

i A., ai 4 10Ó .............. 83 &5 88*74-70
dplazo. * ss*7B fin cor. fir.

coo numeración. 
pzqmñu  S4 0f0 «8'80- 80- 8s - 7 i

td (Ti
StteiKStserios 0 , fe £00 » 81*2»
i&*m k:scrtixah**a!4 por %00.......... 87í 0 8í*8d-? 5

P*$'»$ñ9* 13 20 82 90- 43*215-88 0[®
8 2*7í - 8S

«'hügaolonea del tesoro al portado! eos 
de 6 por 1 0S anaal vencimien

to d« 3 B d® Diciembre de 4 894 .—80.094 
m m  A, de «soo peseta», aúmeros 1 4
so.oM.,...............................    jorso 1*2#

m  publicado. . I 01M&
billetes M pct««arlosd©Ctóa, 1866.........  107*80 io?»s«-7R -70-s©

Í07‘4B~40
Wqwfo*. 407*73 . iG7*£O-75~eO-40

íd. id», amki6m mm®r@s
1 a] 48'5,0é0, » . ...o * » . . . » . . . . . . . . . . .  98*|0 93* lO -|g -3&

p§queñes, «tMO 981 i o
á«efcnesd«l Saneo d©Siq>aSa................. oye »
fá<*£s id. id. eamtiáad®* . . . , .  385*50 «35 <?t^-!584 «r*
l&m. de la Cosapaftí» a rre n d a d la  da 

ffahatan»«A«cian©i a l p o rta d o r ...... I 93(75 190
&*m  M  :dÉ cantidades p«f®©ñas,«  193*50 490*20

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

aAbc ®EX«ri<£Z9 aalte Bananaie

0*80 »  Logroñ©,...»*. 8*88 »
¿lo»y 9 ‘SO s> ' Lorea ....*** .« ®*7# »

^‘86 Lnc© .... • • • • •> ©‘80 *
álfiserfa  @'81- »  Málaga.. • . . . » «  0‘89 i»
Avila.. . . . . . . .  0*88 a Murcia.   0*88 ®
^áaj<sau  0*80 »  Oremse»   "5*00 »
8areel©na.» • •. O1®# ® Oviedo.»   0*88 »
béjav..............  0*ííS & Paleneia....o. 0^0 ®

9*80 »  , PalmaMallarca íJ*Sg »2«rgos.  0‘30 » Pam plona....* 0*SS a
láe^res  0*30 1» Pontevedra.... 0*85 »
uádis.............. 0*8̂  »   o. 9*8® «
(Sartagena..... G‘®0 n 8alaanan.©a.. *. 0*IS »
Castellón...•». 0*30 »  fian Sebastián. 0*S0 »
(£ind«d Beal... 0*8$ »  Santander..... 0*84 »
Córdoba...*... 9*8® ® Santa.GrnsXfe. 0*85 ».•

a Santiag©..*.*. 0*§.0 *:Su©ncsu   0*85 » ^©govia^.. .» „ *  0*8® a
Ferrel............  0‘8S »  Sevilla   »
teon a.  0‘8B »  Soria  0*80 »
^íjón....^.......  8*85 * TParragona,..,. 0*8? »
Primada  $*80 * Tal.* la Bteina. 0*70 »
iuadalajara.» * 0*88 $ T e r u e l...• . . . .  0*(5® »
í§are.«   ®*ft£ »  T o led o .,.,.... O‘S0 t*
lualva..  0*S6 »  Tndela   0*65 »
i\uewa..o..... 0*8® w Yalenoia...., t 0*S0 *
íaáa............. . 0‘8O & YaiiadoM,.., ®*§S a
Jares F ru tea . 0*s:§ a V igo .... . . . . . .  0*80 #
heón............... ®‘S0 a V itoria...... *. 0*85 »
y r id a í  8*88 » Zam ora...,*., 0*30 w
Uñaresu. . * .  0*85 »  Zarajs©xa.i»,, 8̂ S0 »

Bolsas extranjeras.
P a n fa  2 0  d b  Ma r z o  d s  18 95

/  JDenda perpetua al 4 por E00 ®xteri®r*. .  á 78’90
[ ídem id. íá. interior. * ............ . á »

*mé#M Idem amor 15sable a! % por 1 0 0 ... . .. . . .  á n
. . . . . .  1 Idem id. ú  S por ICO exterior. • . . . . . . .  á »

f Idem íá. al S do? SOO ®xt©rior. »
\ Obligaciones d « ibtha.. . .  - ........  á 101*00

f r m - 1 3 por im .......      á 108 07 I [2
mtss. |  a Ry* -pí>r 100,v  ...............    & 108*00

Co®validados ingleses .......   é 144‘60

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

fm'l% á la v iste  fraaecs. beneficio * Rsr»*?. 7 00.
pequeños, 6*90.

Forman parte de este número de ¡a Gackta ©1 pliego 
31 y primera hoja del 33 de las sentencias de la Sala 
o*» ¿o civil del Trlbnxal Supremo, correspondientes al 
tomo 1.

ANUNCIOS

G UlA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 11 
a ñ o  de 1895,—Se Eálla de venta en ®l 
A.lm&í5én de la Gaceta di Madrid, situado m 
la planta baja del Ministerio de la Gobernad 
aión, á los precios siguientes:

P I 8S T A ®

% Primera clase 20
Segunda ídem. ...... 12
Tercera ídem........... 8
En rústica .....  5

T M R E C C I O N  D E L  C A N A L  D E  I S A B E L  T I .— H A B I E N -  
dos© e x tra viad o  la  certificació n  n ú m . 1.251 d el lib ro  13, 

expedida por el & uprim ido Congojo de adm iiáfetracíón d© ©ate 
C a n a l, á nom bre de D oña M aría  Josefa de Z a fra , m  6 de A g o s 
to de 1863, im p o rtan te  16 h ectólitros (m edio real fon tan ero ), 
ge s u p lic a  á la  persona que la  ta n g a  ®n su  poder se s irv a  en
treg arla  ®n estas o ficin a s, c a lle  de la  R e in a , n ú m . 27, cu a rto  
p rin c ip a l, p ues pagados cu a re n ta  d ía s, á co n ta r desde la  fe 
ch a  de la  p u b lica ció n  de este a n u n cio , q ued ará  n u la  y  s in  
n in g ú n  efecto, exp id ién d o se  a l interesado otra n u e v a  en s u  
eq u iv a le n cia .

M ad rid  20 d® M arzo d« 1895. = E 1 In g e n ie ro  D ire cto r, L u is  
Jo sé  de Y iila d e m o ro s. X —1788

SANTOS DEL DIA
, V?* ■

San P a b lo , Obispo, y S an  Octavio y com pañeros  m á rt ire s  
de Cartago.

C u a re n ta  H o ra s  en*la ig le s ia  de J e s ú s  N azareno.

ESPECTÁCULOS

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— A  la s  ocho y  tres cu a rto s.— F u n 
ción 61 de abono.— T u rn o  im p a r .— (D écim o  v ie rn e s de m o 
d a ) .— L a  n iñ a  boba.— Teresa.— L a  p r im e ra  postura.

T E A T R O  D E  A P O L O .— A  la s  ocho y  m e d ia .— E l chaleco  
b lanco.— T a b a rd illo .— E l dúo de la  A fr ic a n a .— F ré g o li, te r
cero de los ra ta s, couplets, D o -re  m i-fa , R elá m p a g o  y  L a  m e 
d a lla .

T E A T R O  E S L A V A . — A  la s  ocho y  m e d ia .— Y  La lib re .—  
E l  seis doble (estreno).— Z¿7 tam bor de g ra n a d eros.— E l C ura  
del reg im ien to.


